
I
i AS faeilius invenitur iludió

P - .a_ 1 • P
fcripturx quarh difputationc

verbali, qux vixpoceft abfqnes
tumultu procederé , dixeron
Lucas de Penna in leg.Vnka Cod.

de profesor. Itb. i 2
. y Ludovicus

Gómez, m pronnio ^cg. ChancilL

cjtict
ifl.

i .y con mucha razón, á

vida, de que lo eferito revela, y aclara de la ley la mas perfec-

ta verdad, que afsi lo noto el Emperador in leg. Vnica Cod. de

pdeieom. ibi : Ver ampliores bominesfuifiris perfe&ifsima Ventas re-

ydatar yy San Aguftin quctjl. deTnnit. cap. 3 . Vfife
5/?, píurcs

libros a pluribus diVerfijlihy etiam de ifdem quaflionibus fieyi
, Vf ¿id

piaranos res ipfa pergenia?, ad ahos quidemfie', ad anos antera fie y
Cellar Emperador, in leg. bac confultijsima Cod. qui teftament.

ficen pojjunt : tot oculis expeElata, tot infquata fenfibjis , tot infuper

intuto locata rnaaibus. Alentando a Don Diego de Velafco para
eferivir efte papel,la noticia cierta q le aísiíte de aver eícrito en
derecho íus Hermanos,para mas fomentar la llamada deman-
da de nulidad que le han puedo de la agregación de las here-

dades de Fuertes, y el Palmar, que á el Mayorazgo,que fundó

DoñaV rfula Ramón de Salazar fu Abuela, hizo el Beneficia-

do Don Diego de Velafco fu rio
3 y fi para venir en conoci-

miento de las queftiones de derecho
, es preciffo aííentar el

hecho del pleyto, quia ¡us ex fado orkurJeg. expíagijs §. inctm

ff• *ikg> Aquil. fea fu puntual narración 5 aunque no breve,

P.° rJ° dilatado de ei hecho la figuiente.

*"V
’ . Por Efcriptura publica,fu fecha de 1 5 .de Noviem-
ie

(

c c ^ aiao de i<5 74 - y en virtud de facultad Real , Doña
r ula Ramón de Salazar, Viuda del Capitán Don Dicao de

m j*f
CO> y Mcnd!Cta

> vn Mayorazgo,adjudicando para
el ditei entes bienes, y llamó por primero fuceílor, a Don Mi-
guel de Uelalco, y Mendieca/u hijo mayor

, padre del dicho
DonD^go de Velafco,y Mcndieta, que litiga* por fu muer,
ce, a lus Hijos, y Decendiences, prefiriendo el mayor á el me
ñor, y a falta de ellos, hizo otros llamamientos,

qUe muerta
la Fundadora, en Autos judiciales, fe le mando dar

y dió la

/

poílef-



poíTefsion, y amparo de los bienes de elle Mayorazgo a el di-

cho D. Miguel de Veláfcó,y Mendieta,padre del Don Diego,

que litiga, como a hijo mayor, y primero llamado.

3 4 En 2 3 . de Dizicmbre del año de 1 6 8 i . el Benefi-

ciado Don Diego de Velaíco,y Mendieta, dio fu poder para

teftar á él dicho Don Miguel de Velaíco,y Mendiera,fu her-

mano, ordenándole el que en virtud de dicho poder pudieíle

hazer todas las declaraciones, que convinieren , íegun fe lo

tenia comunicado, nombrándole por íu Albazea,y a íus hijos

por fus vnicos, y vnivcrfales herederos en el remaniente \fe

fus bienes, y en la forma, y fegun fe contenia, y declaraba en

vna memoria, que fe hallada entré íus papeles, firmada de fu

nombre, cuyo poder para teftar, que firmó, lo otorgó ante

Toribio Fernandez de Cofgaya , Efcrivano publico de cita

Ciudad yfiendo teftigos inftriimentales Don Luis de Queve-

do, Pedro Prieto, y Juan Marques de Sepulbedá
, eftos dos

vltimos Efcrivanos de Sevilla.

4„ A continuación de efte poder para teftar
, y en el

mifmo aóto, y fin intervalo de tiempo,por vno otro fi, dixo,

y declaró dicho Beneficiado : Que Ven Miguel fu hermano , y

hijos y aVian de fubceder en fus bienes por Via de Vinculo,y Mayorazgo:

agreganiofe todo loque montafe ,
a el Vinculo,y Mayorazgo, que fututo

la dicha Voña Vrfula %amon de Saladar, fu madre
y
de que era poff'ee-

dor el dicho Don Miguelfu hermano,para que andicvie/fé debaxo de fus

llamamientos, y daufulas,y fubcediej]en en ellos to¿los los llamados a el

Mayorazgo en la mifma forma , y como en dicho hfiayora^^o fe

txpreffay porque de ejla forma, lo dexaba dífpuefto ,y ordenado en lay

' dicha memoria arriba citada
,
para que ella,y ejla cltujula fe enttndieffe

fer Vna mifma difpoficion, y qite para los empleos para fincas que fe

buVieffen de agregar a el Vinculo le daba poder congeneral Admimflrd-

cion . Y por no poder firmar efte otro fi
, y fu vltíma difpofi-

cion, por avérfele agravado la enfermedad, á fu ruego
, y por

el fufodicho firmó en el regiftro vno de los teftigos inftru-

mcntales, que lo fue Don Luis de Qiievedo,y también firma-

ron los demas teftigos del poder efte otro fi, como tales te (lie-

gos, y lo mifmo hizo Toribio Fernandez de Coígaya , Eicri-

vano publico de ella Ciudad, por ante quien fe pulo el referi-

do otro fi.

T En



flh

5 . En vil tud cíe eíle poder para teftar
, el dicho Do

Miguel de Vekíco, y Mendicca, otorgó por fu Hermano^!
teltamenro en z 2 » de

J
unió del año de 1 <5 8 2 . y declaró

cite ceftamento 5averle communicado {iiHermano,fer lo -

^
cipal do íu Hazienda , la Heredad de Fuertes, á el fifi® délos"
lSugedillos, termino de Alcalá de Guadayra,con otras tierras

y Olivares
,
que a dicha Heredad avia agregado,

y t]ue avU
*

dexadodilpuelto, le agregafTe ella Heredad con otros bienes
a el Vinculo,y Mayorazgo fundado por la dicha Doña Vrfu
Ja Ramón de Salazar,y que también le avia communicado, elque fi quedaílen mas bienes

, fe fabricaHc otro Molino deAzeyce con otro Almazen, mediante los muchos Olivaresque tema ella Heredad de Fuertes,
*

dixole avi

J

amblCn

P

°Tr L
laUÍula de dicho teftamento,dixo le avia communicado fu hermano, que la otra Heredadtermino de dicha Villa á el pago del Romeral n i*

del Palmar, fe vendieíTe, y que íu
a

fabricada Molino,, Al,„J„, ,¿YC hotra de Fuertes para la agregación á dicho Mayorazgo vanefolo e dicho Don Miguel la pudieíTe vender, v que^otra ocrbna alguna no lo pudieíTe hazer pegada ¿ l¡'0
Vinculo y Mayorazgo en cfo de monr eldicho Don Mguel/tn aVer.

nes de la Herencia /aV
a

^
eSan£í0> c°m° agrego los ble-

^uviefTen vmdosy íub ^^f °

r

Zg°
’ l’

3 ’" 1ue entonccs

pudieffen vender ni
fuS Ponedores , finque fe

Vínculos,
y condición

gCnar
’ 7 C

?
n 35 mlfmas cIaufulas>

dicho Mayorazgo.
” * comcnidas en la fundación de

la forma de^ucefooíen cfto° Heí qUC aunc
l
lIC

fu hermano, que confiaba de vna
entre íus papeles, y que defpucs por el otro fi L ,

hallarla

teftar , también avia declarado, que lo que conr
-
P
?
dcr

Para

na, era la inftitucion de herencia
, confa ao rP(T

C"‘a

H mcmo
*

yorazgo, y que dicha memoria
, é infiimcL?'

00^1 Ma'

n
muc,on le entcndieíTe,

fer



4
fcr vna mifrna cofa ; el dicho Don Migue! cíe Vélafco

, Alba •

z
p
a

*> y Comiííario, en conformidad deí referido otro íy y de íá

ykima v ol untad de fu Hermano,}7 de lo que Je tenia commu-
nicado , haze en eftc tcftamento la refe, ida míHcucion

, v
3£reSaci'°.n a Mayorazgo

5 y dizc, y declara, que aun que

} el Éfci ivetno publico, por ante quien íc Otorgo cífe ceíla-

mento, buícaron dicha memoria entre los papeles que dexd
dicho Don Diego no pareció,

.y
afsilo refdfíca dicho EfcrE

vano publico a continuación de eíle rcuamento
,
que Don

Miguel como apoderado, y fidei comMíano de fu Hermano,
otorgo.O T

8. Muerto el Beneficiado Don Diego de Yclaíco , yy

Mendieta, debaxo de ella diípoficion, DonV ¿gud de VclaD
co

> Hermano nizo inventario de íus bienes
, y entre ellos,

pufo en él, por del dicho Don Diego ías referidas dos Hereda-
des, y en la relación jurada, que como raí Áibazca, formó de
los bienes ue la diípoficion, oió por agregadas .a cí Míivoraz-

ron poi agregadas, y cumplida la diípoíicion de dicho Don
Diego, por Auto del Fhcniente de 2 i. de Aliareo del año
paíiado de 1 6 8 y. en que también fe mandó , que ei dicho
Don Miguel, como tal A Iba zea otorgaííe Efcriptura publi-
ca de adjudicación de dichas dos Heredades a el Mayorazgo,
que aísi confia todo de el Inventario,}7 autos dei cumplimien-
to de e. tefta mentó de dicho Beneficiado Don DiegoVelaico,
que exhibió Don Diego de Uelaíco

, y Mendieta, aclual

po(leedor del Mayorazgo que litiya.

9 , Muer to el dicho Don Miguel cíe Vclafco,v Álen-,

dieta
,
pofíeedor del dicho Mayorazgo en 7 de Noviembre

del año de 1713. pareció ante el 1 heniente Primero, de eíta
Ciudad Don Diego de Uelafco , Mcndieta , Cavaliero de
Cabrera, y .por petición que dio en 2 9. de Febrero cié i 7 1 4.
prefemando clauíula de el poder para echar, que en 8. de ju-
mo de 1 704. le avia otorgado dichoDon Aliguel, fu padre,

que íe inftituye, como‘á los demas fus hijos
,
por. fus hercr

,Cros, y también prcíentando vna memoria de les bienes
,
de

<J
UCÍC componía el Mayorazgo de Dona Vrfula Ramón de

balaza 1»
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dé ano de 714. por los demas hijos
, y herederos en bienes

Hb res del dicho Don Miguel de Vclaíco , contradiziendo el

amparo que Don Diego Velaíco tenia pedido
, y juntamente

por dichos herederos* le pidió, fe declaraíTen por libres de la

Vinculación* las referidas dos Heredades de campo,Fuertes,y
el Palmar, termino de la Villa de Alcalá de Guadayra

, de que

aviendofe dado traslado á dicho Don Diego, con la protefta

de que no fueífe vifto contestar tal demanda, ni rcfponder á

ella, fi (olo para mas fomento de el amparo, que tenia pedido,

y no ma^pidió fe le amparalle en la poíleísion que tenia toma-

da de los bienes del Mayorazgo, y de las referidas Heredades

de campo á él agregadas
,
por dezir que aviendofele transferi-

do la poífeísion, civil, y natural de dichos bienes
,
por minif-

terio de la ley por muerte de Don Miguel fu Padre
, y avien-

dofele dado la achual,y Real, fe le debía amparar en ella,y mas

quando dichas Heredades agregadas, como de Mayorazgo,

las avia poíTeido Don Miguel de Velafco fu Padre, y con da-

ba por la información que avia dado, y que fiendo elle juy-

zio poífeílbrio* breve, y fumario, y que primero, y ante todas

cofas, fin extrepito, ni figura de juyzio, fe le debia dar la pof-

feísion aótual, y Real, de dichos bienes , aunque eftuvieffeti

en poder de tercero , no tenia lugar la llamada demanda
ordinaria.

14- Alego también, para mas fomento del amparo
que pedia, y fin que fueíle vifto con textar la demanda, que fe

ponia por los Herederos,de que las dos Haziendas de Campo,
que dezian los Herederos, no pudieron Vinculará

,
por que

dicho Beneficiado Don Diego de Velafco, y Mendieta, infti-

tuyo por íus Herederos a el dicho Don Miguel fu hermano,

y juntamente á fus hijos, y que el modo de heredar, avia de

ícr, fegun la memoria que dixo dexar firmada de fu mano,

que no preíentandoíe eíta, no avia Vinculación , fe farisfizo,

que dicha memoria, no avia parecido por diligencias, que

para ello avia hecho el dicho Don Miguel, además de que no

avia falta
,
por que el teftador declaro

,
que lo contenido en

ella, era que los bienes de la herencia fe agregaffen á el Mayo-
razgo, y qUe effo difpoficion, y la memoria fueífe, y le ericen-

dieífe vna mifma cofa.

í 5 Ale-



%
\

1 5. Alegaron también los demas Hijos,y Herederos,

de que la Hazienda del Palmar, no fue de Don Diego Ueiaf-

co, y Mendieta porq antes que murieílc la compró,y poíTeyó

Don Miguel fu hermano
, á que fe fatisfizo

,
que dicha Ha-

zienda la compro dicho Beneficiado en concurfode Acreedo-
res, y mas fe juftificaba, con que por fu muerte, como bienes

fuyos,la inventario Don Miguel fu Hermano, y en fuerza de
lo difpuefto por dicho Beneficiado, la adjudico á el Mayoraz-
go en las que litas de Albazeafro que dio

,
que fe huvo por

a§rc^a a
> y por cumplida la difpoficion del dicho Don Dic-

g°, y que como tal agregada a el Mayorazgo , la poíTeyo él

° oíí Miguel, como lo depufieron los teftigos de la

ormacion que dio Don Diego de Velafco,y Mendieta, pa-
a tomar a poíTeísionde los bienes del Mayorazgo , y a el

^rC

^6
°
S tT1UcrCe^ dicho Don Miguel fu Padre,

eme á ft

^cSar°n tambien,de que en el poder para teftar,

declaró, que l^U
hl,°>°torgb dicho Don Miguel de Velaíco

aprecrarí
azienda de Fuertes

, era Vinculada por la

la de? P
a Vinculo,fin hazer mención de que

VJ
n
mar 0 ^íTe 5 á qutí íe fatisfizo, que la exprcfsion de

co a, no es excluíivá de otra, y mas quando , de que fuef-
le también Vinculada la hazienda del Palmar, con ftaba de el
poder para teftar de dicho Beneficiado Don Diego Velafcó*
y teftamento que en virtud hizo Don Miguel fu' Hermano,'
y adjudicación de ambas Heredades i el Mayorazgo.

, í 7 *. Avieíido íalido a ellos Autos en elle citado,Tho*
e Andrade, defenfor de luientes

, y difuntos
,
por Don

1

l

?
UC de Velafcoi y Mendieca, aufence en Indias , otro de

05
*)0s

> y herederos, en bienes libres del dicho Don Miguel
Coad

jubando el derecho de fus hermanos, y prcfcncó diferen-

tes
Papeles limpies que fon los figuientes.

. 18. Vno de ellos, fin firma, ni fecha
,
que fe reduce,

* dezirfe en el , deber Don Miguel de Vclaíco en 2 3. de Sep-

tiembre de 1 670. 290923- reales placa, en oro, y por ellos

3 B 7 40. pefos que en dicho día, íe dize en efte papel aver li-

br»do (

f

m dezirfe quien ) » fevor de Juan Feliz de Arrióla,
íohre Don Joícphde Morales, y compañía

,
para pagar con

ellos la Hazienda del Palmar, que dize 1a partida
: fe remtti en

u C m¡mu



mi3 en 720, reales vellón, que a 1 9. reales el pefó,montan los

3 4 yo.peíos, y que cita cantidad fe depoíicó en virtud de Auto

delaReal Audiencia ,paraque de alli lo íacaíTen losAcreedores

de D Bartnolome Torres Paez, que mejor derecho tuvieffen?

y profigue, poniendo otras diferentes partidas del coito de el

remate, poffefsion, y amparo de dicha Heredad, y por el gaf-

to de la vendimia de dicho año de 1 ó 70. 441. reales vellón.

19. Certificación dada por Don Jofeph LafTo de

Eftrada, Contador de la quiebra de la Caxá de Don Gabriel

de Morales, de que dicho Beneficiado Don Diego Gómez:

de Velafco, libro en 3. de Diziembrede 6 70. 29^923. rea-

les plata en doblones, a favor de Juan Feliz de Arrióla , íobre

el caudal, que en dicha Caxa tenia, y que (e pagaron e n 2 o»

del mifmo mes,

20. Otro papel (imple, que efta á el foh 7 3 - de los

Autos, en que dize, debe Don Miguel por Efcriptura en fa-

vor de Don Pedro de Arvide
1 y >

.

pefos por la Hazienda del

Palmar 3 9 3 2, y 7. reales por fu boda, y demás gallos 7y 5 • y

4. reales, y en el ha de aver fe pone en diferentes partidas la

mifma cantidad, fin que elle papel (imple eíte firmado , ni

con (echa.

21 Aclfol. 74. ella otra memoria (imple que em-

pieza, debe por la fumma de la plana de en frente 1 8 y999 «

reales, y profigue diziendo, pagó, y libro diferentes porcio-

nes á diítintos fuje tos, que todas las partidas, parece fuman

jj6]J44.
reales.

2 2> Aelfol. 75. buelta, erra memoria (imple que

empieza, debe Migue! Gómez de Velafco, por gados hechos

en Ui boda diferentes cantidades
,
que cxpecifica, y parece

montan 1 8p999» reales,

23. Certificación dada por Don Juan Franciíco

Ibatburu, de los libros, y papeles de la Caxa v compañía de

Don Pedro Galdona,prefcntadaá el fol. 7 7 * crt que parece

que por el libro mayor del año de 670. firmó quenta Don

Diego Gómez de Velafco, y la acabó en el año 78. en que

parece entró eil la Caxa diferentes porciones de dinero de el

luFodicho,
y ayer falido de fu quenta, libra á diferentes per;

Ponas 2 7jj9 1 reales plata, fin que entre Jas perfonas expre -

/



íadasj íc haga rtcftcten de! dicho Don Miguel de Velaíco ni
de la referida Heredad del Palmar.

1 relentaronfe aísimtfmo y. recibos, dados por
los Auendadorcs de el Diezmo de el vino, y vba

, de la Co-
Ilación de San Miguel a favor del dicho Don Miguel de el

teznio de vino,
y vba de la Hazienda del Palmar, defde los

anos e 7 3 . halda el de 79. y
juntamente diferentes fecs del

ura de dicha Parroquia
, de que en los referidos años, fe

Vela

l

fco°'

1

fi

nC^'la^Unos ^^OSC^C ^ dl<dl° Don Miguel dé

cha I Til'

3

j

!1 C'e
ft
Ue

Por entonces
era Parroquiano , en di'

jUy a^^
a

^
San Miguel, arguyendo de aquí, que a no fer

'

’l «

ei

,

d de el Palmar, no hirviera pagado el Diezmo

.

Arrend idor de dicha Collación.

j)i

•'
*

,

fol- 8 s prefencó otro recibo, dado en 24. de

j
i a
p' ^ ado de 1 <S 8°, por el Arrendador del Diezmo

vellón deD^'rv
6 San Pcdi°>enqae dixo recebia 66 . reales

Don MianelC, u S° dc Vclaíco
> Y Mendieta, que le pagaba

vinodedirh.r n
ln ‘ano,

Porlamediania del Diezmo de!

cita narre - r T 3Y contra cite reabo le ha dicho por
1

e, que a no ier la Heredad del Palmar de dicho Don'lego
5 era demas huvieife hecho efte deíembolfo, aunque fediga lo hizo por Don Miguel fu Hermano, no obCrfcue

p
P

,

R
'

!

K° ccr"ficaclon del
,

Cura de dicha Parroquial de SanPedro deavede empadronado en ella por el año dc 81. Don3C de Vc
!

aíc
,°’ 7 Mcndieta, y certificación del Contador

P reidor de los Diezmos de efta Ciudad de como los Arren-

^
0rcs

* S dieron dichas carcas de pago, lo fueron de los Diez-

de S

Gn C lc^os ahos^ y certificación del Gura dc Ja Parroquial

E)o *rx^
n^ resdc ávérfe empadronado en dicha Collación

,
,S° de Velafco, y Mendieta , dcí'de el año de 1 6 74*

nalta <dde I68
,

rnm
Jíi ‘

1
Con eftos papeles alegó ,

que aunque hiiviclTc

omprado la Heredad del Palmar Don Diego , deíembolfo
“ pcecio Don Miaucl fu Hermano, y fe lo cargó en fu quctlj

’ Corn
° parecía de dichos papeles, y que fe exforcaba efto

Ilación”
Pagado cl Diczm° a C ArrCndador dc fu Có-

>°r efta parre , ha

¿do

37 Aunque a dio fe ha re



fido proteftando hazerlo (comó dcfpues lo a hecho en la de-

manda ordinariade propriédad>) y iolo ha infiftido
,
que e (lo

no era para el juyzio fummarifsimó de poíleísio de los bienes

dé Mayorazgo, y los a el agregados* de que fs trataba , y le

bailaba el que como Vinculados los huvieífe poífeido Don

Miauel fu Padre, haftá el dia de fu muerte, y que como tales

cenia tomada la poíleísioñ de ellos , y le le debia dar el

amparo. .

2 8. Viftos los Autos por el Thenientc, por el que

proveyó en 5* de Septiembre del ano de 1 7 1
4*:

mando* que

fin embargo de la contradicion hecha por los Hermanos de

Don Diego de Uélafco Mendieta, y Cavallero, como Hijos,

y Herederos de Don Miguel fu Padre*fe líevafle a debida exc-

cucion el Auto de 1 4* de Marco , y que en fu conféqnencia,

fe le amparaíTe, y deféndieffé al dicho Don Diego en la poífd-

fion, que fe le dio
, y tornó dé los bienes de dicho Mayorazgo,

y de los á él agregados ,
por el Beneficiado Don Diego de

Velafco, y Mendieta, y que para ello fe dieflen los deípachos

neceífarios, refervando fu derecho a falvo a la parte de dichos

Herederos, para qué fobre fus pretchfiones, que han deduci

do, pidan, y figailfu juílicia* quando, y
como vieren que les

convenga*
”2 0. De efte Auto apelaron los demas Herederos, para

anteV. S. y aviendo expreííado agravios, y pedido prueba, y

contradichofe ella por Don Diego, por dezir miraba cfta a

vn juyzio ordinario* y que tío la debía aver eri efté poíTeíforio

fummarifsimó, y mas quando no íe fufria fobre pretender lal

otras partes poílefiion del Míayorazgo , fino nulidad de la

agregación, é infiftíendo en lo principal del Auto del The*

niente, y pidiendo íu revocación , viltos los Autos por V. S.

por el qual fue férvido de proveer en 2 6. de Odhibrc de 7 1 4-

fin embargo de la prueba pedida* confirmó el del Thenientc,

con que la referva que en el hizo a las otras partes, fueífe

para “que en el juyzio poíTeíforio pÍenario,ó en el de la pro-

piedad, vfaferi de fu derecho, como les convimeífc , y
que

cftos Autos íe debolvieífen al Theniente, qtfe con efe&o de-

bucltos , fe le dio a Don Diego el amparo en ía poífefsion que

de dichos bienes tenia tomada
í°*



SO, Pufieron demanda «íi h propiíccidd, las otras

partes, en I4.de Dizictribre del año de 1714- titulándole

Herederos, no íolo de Don Miguel de Ue laico fu Padre, fino

también del Beneficiado Don Diego de Velafco, y Mendie-
ta , fu Tio,

y en ella concluyeron 3
pidiendo fe declaraíTcrv

por libres las dos Heredades de Fuertes, y el Palmar* por dezir

tocarles, y pertenece ríes, como Herederos de los dichos Be-

neficiado Don Diego de Velafco, fu tio , v de Don Miguel
Gómez de Velafco, {iipadre¿ y que fe decía raffe por nula ¡a

infhtuaon
,
que c | dicho Don Miguel hizo , como comiíía-

110 de Don Diego fu Hermano.

II

3I
j

^un^an ella demanda, en que la Heredad que
aman de Fuertes, no cft aha Vinculada, y fe debia confiderar

1 re
, porque en el poder para teftar, que otorgo dicho Be-

neficiado Don Diego
, avia inftituido, por fus vnicos

, y vni-
V\.r a es Herederos, a Don Miguel de Velaico fu Hermanoj
juntamente con los fufodichos hijos del dicho Don Miguel*m expreísion alguna de Vinculo/no obñante. que en cí re í-

amento
, quecn yirt^ ^c^ho poder para teftar hizo , y

]-S° Miguel de Velaíco, declaraíle
,
por Herederos

Cl íayorazgo que fundo Doña Vríiila Ramón de Salazar.

32. Conteftb cita demanda Don Diego de Velaíco
Mendieta, Cavallero de Cab rera, y pidiendo íer abfuéltt) dé
cha,

y que fe declaraíle por fubfiftente la agregación, réfpon-
cll° a los futidamentos de la llamada demanda, y aefte prime-
r° de ella, dixo, que toda la vez que en el poder para ceítar el

ttllím° Beneficiado Don Diego de Velafco, otorgante infti-
uyelTe, como inftituyó por Heredero á el Mayorazgo, y & el

n
miímos Vinculos, y condiciones, agregarte H

ÍTm r
e fus bienes, y que ello núfmo ejecuto Don Miguel

'
,

C,aíco . fu hermano en el teíDmcnro, que en v.rmd de

dicho poder ocorah no podía dudarfe de ella mftituc.on , y
pación,

qUe cíb ¿«redad de Fuércele hizo a el dicho

Mayorazgo
.

4

;

, ,

3 i- Fundbfe también U demanda , en que el dexat

Py heredero i e l Vincu lo, y Mayorazgo
en el poder para

tcltar dicho
Beneficiado Don Diego, fue deípues de otorgado

el poder, con diames, y ano.
' '

* ' B!
¡i4 Satif-



3 4. Satisface líe también por ella
.

parte , con que ja

vitima diípoficion, y voluntad del tellador fe debe en to o

obfervar, y cumplir* no oponiendoíc cfta, corno n<$ ic opulo

a la ley, y ííendo lo vltimo del poder para teftar 3 y por v 11

otro fi del, que firmaron los miímos teftigos inftrumentales,

v vno de ellos* por el teftador, y también
el mifmo Efcriva-

no, inftituyd ácl Mayorazgo por Heredero 3 es vifto ,
que

como vltima difpoficion, y que cfcbaxQ de ella muño, Ic debía

cumplir, y que fino firmo el referido otro fi
,
fue por a gi a

vedad de lu enfermedad , como afsi lo teftificaba el miímo

Efcrivano publico, y aun por efto avia vno de los teftigos,

firmado porelTcüador. .

35. Fundaron también la demanda en dezrr ele que

en di¿ho poder para teftar, ceur. t

Die°o de Velafco a vna memoria firmad? de fu mano, que

dixodexaba entre fus papeles, fin que cita fe huvicíTe prefen-

tado en los autos, y que afsi, no prelentada, como inllrum.cn"'

to relato, no fubfiftia como referente la inftitucion.

jó, Satisfizo también efta parte con qúe para que pa-

recicífe la memoria, avia hecho ,
dicho Don Miguel varias

diligencias, y bufcadola entre los papeles de fu Hermano, y

alsimifmo el Efcrivano publico, como efte 1» teítificb en e

teftamento que otorgo Don Miguel, como CommilTario c

fu Hermano, y no podía prefumirfe ocultación en el íulodi-

cbo, quando pareciendo ja memoria, pudiera en algún modo

aprovecharle, de no contenerle en ella la inftitucion del Ma-

yorazgo, pues entonces pudiera, como libres, pretender efto*

bienes"
; y no folo efto, fino que aun dado caífo eh la memoria

íe dexaften dichos bienes como libres á dicho Don Miguel

toda la vez que difpufo el que otorgo el poder para teftar, el

que fu voluntad, era quedafien fus bienes agregados a el Vm-

cul o, y Mayorazgo con las mifinas carga?, condiciones , y

obligaciones de llamamientos, y prohibiciones de enage n*-

cion,y que fue fu voluntad que 1 o contenido en dioha memo-'

ria, y cfta fu vltima difjtoficipn, fe erttendicfte vna mifrna co-

la , cfta fu vltima difpoficion, no es relativa, fino difpofiti vi»

y que afsi en efte cafto,, no tenia lugar la Regla general,de quc

fto prefentado el inftrumento relatólo prueba el referente-
^I

-i . . fi '
j i' ^utl



37. Fundan más fii demanda* las otras partes, en dezir
que en duda los bienes fe prefumen libres, y no de Mavoraz-
g° 5 pero á efto también ie dize,por efta, que efto íe enciende
quando np coníla de Vinculación por ínltrumcnco, por tet
tigos,oporvÍQ

i:y pofiefsion^ que como de Mayorazgo fe
aya teñí o e dichos bienes, como acontece en el cáílo de eftc

Cn con^a la VineuJación>V agregación de Jnítru-

d1Ch^r^on:ei
p
oder

p^
a

‘

te,iar
’^c ot

^gó

Miguel (u h ^'Ceitamentoque en lu virtud hizo Don

po^eder^ lRllitüyendo tft an1 *5os
.

C1 Mayorazgo

tas de Albi^e ’n~
lnvennno que hizo Don Miguel. Quen-

dos Heredad”
1
"

‘^^Ue dl°j adjudicando a el Mayorazgo ellas

das.
I’oííefsion

Auco
Juez en que las huvo por adjudica*

yor^oDñn
1

fqUCdcc!las tuvo’ como agregadas a el Ma-

rión de
MlgUe

)
> halla el día de íu muerte. E informa-

drc,comotuK
S

uTl
dl° efta ^arte,deaWrlaS Poíle‘do hu Pa-

amparo de elHc

^

como tales, tomado poflefsion
, y

es > no aver h,f !a 1

íu demanda
>
por otro medio, y

Mcndieca U lt j

fcneík<ado Do11 ^iego de Velaíco , y
Padre reñir'

Clcdad del Palmar, fino de Don Miguel , fií

jmzmloE^T™ Cft°’ lo nfm° <
5
Uc alcSat°n en el

r¿oE srtfc
Do“ Mi-

millano de Don Miguel fu Padre.

niodel n |

Sefatisfizo, por ella parte, y fe prelento teílimo-

Barchol 5° de c°ncurío de Acreedores, i los bienes de Don

Con cita°
me deTorres Paz, que con autlioridad judicial, y

daron
, p

10

^6 *as otrás> í<? Paco de entre los papeles, que que-

fu pacj’i.
”n

» y muerte del dicho Don Miguel de Vclafco,

dicho „
5

r

n<
l
Uc coníla, que por eJ año pallado de 1670. enS íB,fo
>ftJ ella Heredad del Palmar, en el

el

tlclado Don Diego de Velafco.y Mendietá, fe le aprobó

hecho y fe le d'ó poíTefsion. 7 amparo de ella
, aviendo

remaro
CUnCro dePofito de 72lMcal«> Prec¡o en que fe lc

fir.od./
tUy

? ‘nftrumentó, y remate hecho , en dicho flene

S “
ch H '?» p*”f¡'i?1 !?**d d°™¡“ £«lena Heredad tuvo dicho Beneficiado.

+0 p
1
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4o. ÍVefentarouíe taftlWen Tas particiones, qudé Hi-

rieron a !os bienes que quedaron por muerte de el Capitán

Don Dieao de Vélalos, y Mendietafu
Abuelo, Marido de la.

dicha Dona Vríula Ramón de SalaZar, en que cotilla cxpi al-

iarle en ellas ,
que el dicho Capitán Don Diego dé Velako,

avia hecho donación en vida a dicho Beneficiado Don Diego

de Velafco , fu hijo, de la otra Heredad de Fuertes , a el fmo

delosBugedillos, previniéndole latraxeífea colación, y par-

tición, yen la Hijuela que fe le formó á dicho Beneficiado,

de lo quehuvo de aver, le le adjudicaron los reales que avia

de conferir por dicha Heredad, quedando eíta por del lulo-

dicho. . . ,

4 1 . CoíVeftos Inftrutaerttós, funda eíta parte, él do-

minio de las dos Heredades, y íatisface a los papeles de quen-

tas prefentados de contrario,que dan á entender, averíe paga*

do el orecio de la Heredad del Palmar y
con caudal de Doti

¿Migue!, aunque dichos papeles fon fimples , fin firmas, fin

citar reconocidos, y que fueron quentas ,
formadas el ano

de 1670. que defpues de ellas pudieron condnuarfe otras
, y

quedar Acreedor el Beneficiado, como quien tanto daba , f.

iupliapor Don Miguel fu Hermano , halla el eolio de fu

boda, como lo expreífaban algunos de dichos papeles
, y que

delele el año de 70. en que fueron forrríádos dichos papeles , y

íe remato la Heredad, halda el ano de 8 i . en que mui io dicho

Beneficiado, pudo avet fatisfecho a Don Miguel íu Herma-

no ,
aun mas del precio de la Heredad

,
que fe verifica con

averia poíleido, comofuya , halla el dia de íu muerte , agre-

(Tadolaa el Mayorazgo , y
confenudolo afsi dicho Don Mi-

guel , que no lo huviera hecho , fi fuelfe luya la Heredad,

pues como libre, pudiera difponer de ella , como le parecieitc,

y no confentir dexarla fugeta a V inculo.

42. Recibiófc el pleyto a prlteba,y pallado, fin aver-

íe hecho, y alegadofe por las partes conclufc; dio
, y

pronun-

cio fu fentencia el Thénicnte, en 24. de Julio del ano de

!i 7 1 5 . en que abfolvió, y dio por libre á dicho Mayorazgo,

y agregación á el hecha , f° r el Beneficiado Don Diego

jVeÍa(co,y aclla parte,conao fu poíTcedor de la demanda pue

ta por las otras,fus Hermanos,y por bien hecha la agregad
01

^



c inftitúcionv qué nizo Don Miguel cíe Velafcor como Coni-
ni i lia rio del Beneficiado Don Diego fu Hermano, á el Mayo-
razgo fundado

, por la dicha Doña Vrfula Ramón de Salazar
de las dos Heredades de Fuertes, y

el Palmar, y de todo quan-
to a ellas toca,y pertenece por el teftamento, que en virtud de
ic io poder

j otorgo en el año de 82
.
que fue aprobada dicha

agregación, por Auto proveído en fos del cumplimiento de
a

1 poíicíon de dicho Beneficiado en 2 1 . de Marco del año

agr
f

gadTrfrfl
ho

V de ínc f
nnnuaíTe en el goze de dichas dos Heredades,

y los derH^°
S>
^ rencas efta parte , como fuadtual pofíccdor,

Hamamrent
^CCnCha^antC *° Ûc^en con *os Vínculos,

claufujp.^ ,

idade^ y prohibiciones , contenidas en las

10 í

anteV^S ^Pel°fe deefta fentencia
,
por las otras partes,

fodos a'ffraltoÜrl?
eI

-
PrZ

C° PorPu ordcn
' 7 cxPreí

'

primer * a
teeía> midiendo en lo mrimo, que antes en

en eft
,

a *n|Wncia tetlian aligado,. Tolo alegaron de nuevo

j,
a Cíe V. S. aver firlo lecrarario en canrirfarl A»

cLlurulasded,rr /
Sj yProhlb

cnto, y en la fundación de

)0n r
e
Y

* S - aver ° legatario en cantidad de 200. pefos

del I" Q^evcdo , vno dc teftigos inflrumentales
poder para teftar, y el que firmo el otro fi de dicho poder

P°tel dicho Beneficiado Don Diego,
y que los Autos del

clHnplimiento de fu teftamento, en que dio la qucnta del Al-
azcafgo Don Miguel fu Hermauo,

y por agregados al Ma :

fubft^
0 l aS ^°S Heredades, y poder vender la vna , no &

fuhft

anC
*

ai0llCOn ^OS ^^OSC^e ^c^0 ^on Miguel, como fe

anclar°n los de partición de Doña Vrfula Ramón de

Don
a

¿
3

-

C°n ^os tutores, y el Padre de Menores, y <pe dicho

des, co
lgUd no tom° pofTefsien judicial de cftas dos Hercda-

A
a
grcgadas á el Mayorazgo,

a lo mL A e«o también fe 'ha folsfecho por efe parte 5

rio no j° ’ c°n que no ay prohibición para que el legata-

no pue(la fer tef
i‘
i(TO cn c | teftamento,

aunque la aya en el

TO„d’r-,p
w «»“?¡« r* t-*r°A y “>

2 r>°
^ buviefe« ,-1 legatario 5 Don Luis de Quevedo



í 6

filamento, que en virtud de dicho poder , otorgó Don Mi-

guel de Velaíco en que le dexo el legado de 200. peíos por

dezir, afsi íe lo avia communicado el Beneficiado Don Diego

fu Hermano. ,
, #

4 A lo fegundojCÓn que los Autos del cumplimien-

to de el teñamente del Beneficiado Don Diego, no avia ne-

cefsidad íe íubílanciaíTen con los Hijos de Don Miguel, pues

fe reduxeron á la quenta del Albazcafgo
,
qucdi'o, y las dos

Heredades agregadas al Mayorazgo, que era el Heredero
, y

fu pofleedor Don Miguel , fin que en cílo íe les perjudicafie á

los Hijos» y Herederos de Don Miguel, por no íer, como no

fueron,ni fon Herederos en bienes libres del BencficiadoDon

Diego fu Tio, y que fi con los Tutores, y Padre de Menores,

fe fubílanciaron los de partición de bienes de la dicha Doña

Vrfula, fue por que alli huvo Herederos, Menores, y bienes

libres
,
que heredar 5 como fueron fus legitimas maternas,que

no fe les podía agravar, y la facultad) que á Don Miguel dio

Don Diego fu Hermano, para poder vender la Heredad de el

Palmar, para el Molino, y Almazen, que íe avia de hazer en

la de Fuertes, fue a el folo, de tal fuerte, que no haziendolo en

vida, prohibió el que otro ningún íuccflor lo pudieífe Hazcr>

y lo agregó defde luego con la de Fuertes a el Mayorazgo,

Don Miguel, en el tellamento que otorgó, por dezir aísi fe lo

avia communicado Don Diego fu Hermano.

46. A lo tercero,que era demás tomaííe poíTeísion ju-

dicial de dichas Heredades Don Miguel como agregadas a el

Mayorazgo 3
quando antes la tenia judicialmente tomada de!

mifino Mayorazgo, y íe hallaba en la tenencia
, y poílefsion

de dichas Heredades como Vinculadas, pues como tales las

agregó, y fe huvieron por agregadas,fin que fuelTe de fubílam

cia en que en execucion del Auto de agregación ,
no huvicííe

otorgado Eícriptura publica, porque eíla no era de fubftancia

de la agregación, fino de prueba de ella, y eíla la avia yá con

los mífmos Autos judiciales de la agregación que en execu-

cion de averio afsi dexado difpuefto el Beneficiado Don Dic*

go, lo difpufo afsi, Don Miguel fu Hermano.

4 7. Vhirnamentc alegaron de nuevo, en eíla inítafl-

cia que Don Miguel de Velafco,, fu Padre, y de eíla parte eíj



el accidente que le dio de que murió , fe privo del habla -

del fentidoj y que explicó por ferias, que la Heredad del r>q°

ruar, no era Vinculada? pidiendo prueba Dara efM .

i . t < 5 co 1X1o
también para comprooar ios papeles (imples de las ILun ui
quentas, que en el ano de fe renca tuvieron los dichos Dcr
Diego, y Don Miguel de Velaíco.

48 . También por eífa parte fe alegó de nuevo los
muchos focorros

;
que el Beneficiado Don Diego, que era ,h

bailante caudal, y gozaba rentas Ecclefiafticas le hizo haft¡
el día de fu muerte a Don Miguel fu Hermano,que fe hallaba
con efeazes

, y muenos hijos, y familia, y que para ello le hizo
gracia por el tiempo de fu voluntad, verbalmente del gozc,
y víufrudo tan folamente de dicha Heredad del Palmar! con
cargo de que pagaíTe ios Capacazes, y jornales de los firvien-
tesdcl procedido de los milmos frudtos, percibiendo el reci-
duo

,
para ayuda de fu manutención hijos

, y familia
, v oír

por ello pagana el Diezmo de dichos frutos. Y también fe
alego , fer pradhea, y cililo inconcuffb en ella Ciudad en ]os
tdiamauos, que ante los ir ícr i vanos públicos ie otorgan, que
fi dcfpues de otorgados, y firmados los teiligos , incontinen-
ti, íe les ofrece a los teíladorei algunas coías que advertir

, ó
añadirlo hazen á continuación de dichos teftamcntos,firman-

do lo nueuamente añadido, y que f¡ por agravarfe la enferme-

dad a el teílador ,
no puede firmar, a fu ruego lo firma,

vrio de los teiligos, confindcndo para la juitificacion de cito
en la prueba pedida de contado, que con efeclo fe recibió el

pieyto aprueba, y fe bizicron probancas por las partes, que la

lcclla por eíla, fe reduce á lo íiguientc:

PROBANZA
, QVE SE HIZO POR DON

Diego de Velafco Mendieta Caxaltero.

49- h Ráculo como dicho Beneficiado Don DiegoU {u Tío, tuvo diferentes quemas, y dependen-
cias cori Don Miguel fú Hermano, y continuo en ellas, hafta
año de 168 ,. Cn que murió de diferentes prefiramos, que lc

hizo,
y qUc por cft0j 3unqU

e las tuvieron el año de 70 . y ]e
cargaíTeá Don Miguel fu Hermano, el valor de la Heredad

del



1 5 L ,
-

del Palmar, conminando deípues los preflartio;, 1c haría pago

con la miírtia Heredad, pues a no íer alsi , no la huviera po

leído , ni agregado como luya á el Mayorazgo, ni lo huviera

confentido Don Miguel Tu Hermane).

^ o.
Diez fueron los Ééffigos

,
que fe examinaron ; y

7)oti Tedro Gome^Burgeño*, vnodé ellos dize, que dicho Betic •

ficiado Dolí Diego Veláfeoi quien traed, y
conimunicd mu-

cho tiempo, fue dé mucho caudal, y que compro la Heredad

dél Páliiíár, y cüvó
entendido füé del fufodicho > fin que eil

día huvieííé teñido párte Don Miguel fu Hermano, porque

fila hiiViertc cánido, fé lo huviera exportado al teftigo dicho

Beneficiado. Ban Frmcifco Cortes -) otrode ellos, y todos e

edades defde <56. á So. añós, y mas dize ,por aver teftido mu-

cho trato en lás cafas de dicho Beneficiado , y Don Miguel,

que éra muy acomodado el Beneficiado ,
perfuadiendoíe > en

la geriereffidad dé fu ailimO, a que le daría a Don Miguel (u

Hermano, lo que rtecefsitaífe con gran frcquencia Bún Te-

dro Sudrit de Saavedrtt, coiiteftá lo milmo , y añade fer muy

verofimil
,
que para éh pagó de los muchos preñamos

, y

focorros que Deft Diego hizo i fu Hermano, fe quedarte Cotí

la Heredad del Palmar, infiriéndolo afii, de averia gozado

eomo luya ,
háftá él dia dé fii muerte, y

agrcgadola a el Ma-

yorazgo con lá otra. XDm Andrés ^ódrigu^ GMn , Curd , y

Bemfxáddo déldVafróqtiiíil de Sdtitd Máriftd >
que mediante c

que dicho Dóh Diego, tuvo grande amiftad, con Don Alber-

to Rodríguez Galan, Presbítero, Tío del teftigo , ert difcrélt"

tes bcafíónfefc, el qüá ltoyé dezir a el dicho Don Diego ,
aver

comprado la referida Heredad dei Palmar, con el fin de áu -

mentar el Mayorazgo que fu Madre Doha Vrfula, avia fun-

dado, y en que avía de iubcedet Don MigUél fu Hermano#

para que tuvieíTe con que mantener con mas lucimiento , Y

defeencia fu familia.

5
t . Corroborarte mas efte hecho, con vn teftimon10

qué píefcntó , dado por Francifcodel Puerto, Efcrivanp pp

blíco, y del numero de la V illa de la Rambla *
por aulen cl*

de Alvaro Ortiz Tamayo, Eíctivano de todas rentas Kea c5 '

y Fervidio de Millones de la Villa de Alcali de Guadayra *
c

virtud de provifsion de V* S, •concitación de las otras p* 1^



en que confia* conloen 3 1. de Enero de! año de 1670 (

9

fue quando compró laHeredad el Beneficiado) con inte
^

don del Licenciado Lovülo, Vicario,que fue de la Parro
de dicha Villa, fe hicieron aforos de vino aniejo, y nuevo del
BladoEcclefiaftico,a(s.¿ de vecinos de dicha Uilla, corno de
h redados en íu te» mino, y que aforaron en la Bodega de di-
cho Beneficiado Don Diego ipi 4o. de vino añiejo y
120. del nuevo. En el año de 1673. el Adminiftrádor’de
Millones, aviendo requerido a Don Bartholomé Alo-arin
Vicario, con comifsion del Juez de la Iglefia

,
para los Aforos

de Azeytedc Eclcííafticos, cofecha del ano de 72. fe aforaron
en la Hazienda, y Molino de dicho Beneficiado á el frtio de
los Bugedillos,

y por del fuíbdicho 800. arrobas de Azeyce.
en el ano de ó 7 7. en la Hazienda del fufodicho,que llaman
a mat, 290. arrobas de vino aniejo ,y de nuevo algunos

tone es, pipas, y tinajas, cambien en virtud de commifsion de
Jaez hdefiaftico. En el ano de 6 7 8. en dicha Heredad del
1 a mar, y por de dicho Beneficiado, 8

. 7. arrobas de vino , v
en a otra Heredad de Fuerces 7 3 i -arrobas. En el ano de ó 7 8 .
en a Heredad de Fuertes 7 So. arrobas de vino añiejo,y algu-
nos toneles nuevo i en la del Palmar

3l, +)-. arrobas de vino
aniejo,

y otros toneles, y pipas de nuevo. En el de 6 79. en la
Bodega del Palmar ipS 64. arrobas de vinoañlejo

, y otras
de nuevo. El de.<$ 8 o. 1 1 3 1 . arrobas de vino añiejo, y otras

^ nuevoen dicha Heredad del palmar, y en el dc68i.( que

ar«

ClllC emirio-) cá la del Palmar 1^37, arrobas de vino.

Oo^
0,,nuev ’

<,
> Y daáado, y porción de Azeyce, por no averio

de d
Cn

-onces el1 dicha Heredad, que de no aver fido luya, deí-

frur

aUo
7°- que la compro, no fe huviera aforado, ni fus

virrr,A a°i ^ ^dodicho
, con aínftencia del Uicario

, y en
e

acotniíiión del JuezEcleíiaílico.

dio n
’ ^ rciculó, que por hallarle con cortedad de me-

ca°d 1
‘^PUcb y con muchos hijos, y familia , y mucha

{ |

u al,.y
renfcas £e [ef¿(p, cas el Beneficiado Don Diego fu

benT
n
°; y c°n U oca Heredad de Fuertes > y por hazerle

i u
, ^ h‘2o gracia excrajudicialdel goze dé los frutos dr

t j
« Painiw.f« d, fu TOluncad couTci

* 1 - a banefifiaflti de lo cpieprocedicfle de dicho, f.u'^ u F *

tos.



eos, y pagafte el Capataz , y demas Operarios , y Diezmos.

Dize de Oídas á Don Miguel, Don Francifco Cortéz, y añade

que la Heredad del Palmar, fiemprc la tuvo por de dicho Be-

neficiado Don Diego, y queefte Don Diego, le dixo en vna

ocafio o, tenia cambíenla otra Hazienda
,
que agregar a el

Mayorazgo de fu Madre. El Padre Fray J
uan de la Anuncia-

ción, Presbytero del Orden de la Sandísima Trinidad Deícal-

£oscon licencia dedil Prelado, dize la pregunta
,
por averio

afsi Oído dezir varias vezes en las C afas de Doña Vrfula de Sa-

lazar. Madre de los dichos Don Diego, y Don Miguel,donde

el teftigo iba muchas vezes poría cercanía que tiene con fu

Convento. Fr. Jofeph de la AffumpcionjPresbitero dedicha

Orden, en virtud de licencia de fu Prelado, dize de oidas en

varias ocafiones a Reiigofos antiguos de fu Convento. Don
Pedro Suarez de Saavedra de oídas diferentes vezes a Don

Miguel. Y Don Andrés Rodríguez Calan, dize , fabe toda

lia pregunta,y añade le dixo el Beneficiado Don Diego, como

al darle a Don Miguel fu hermano ella Heredad en la confor-

midad referida, era también por averíe calado Don Miguel *

gufto de Don Diego.

5 8. Articuló, que mediante efta extrajudicial dona-

nación de'frütos, vfó de ellos, y los percibió Don Miguel > J
que deíde el año de 7 3. con poca diferencia, pagó los Diez-

mos a los Arrendadores de fu Collación. Don Francifco Cor-

íes. El Padre Fray Jüam de la Anunciación 5 y Don Andrés

Rodríguez Galan, tres de los teftigos ,
dizen tenerlo afsi por

cierto, difeurriendo lo que era muy natural, el que desfrutan-

do la Hetedadpágaííe los Diezmos.

5 4. Articuló,que en los teftamentos que en efta Cíuu

dad le otorgan,£ dcfpues de eftar firmados de los Efcrivanos,

públicos, y teftigos, tienen los teftadores algo que advertir ,0

añadir lo hazen incontinenti a continuación de los teftatnen-

mentos firmando los teftigos, y Efcrivanos públicos lo que k

añade
5 y que fi antes fe les agrava a los teftadores la enferme-

dad
y por efto no firma, a fu ruego vno de los teftigos inftrU

iuentaics
, y que folo en caífo de averíe ido el Efcrivaiio he

cho el teftarnento
, y llamadolo defpues, para añadir, ó quit|

al¿0 del teftanaento (c haze por Codicilo , y que efta & Á

'*01 rr pea-



pra&ica>y eftilo iücaíicufo afsi en efta Ciudad > corno en otras

partes, fin cofa que aya en contrario, deponenlo de cierta

iciencia los ceítigos, y con eípecialidad
, y por averio afsi

practicado fin cofa en contrario
, Juan Muñoz Naranjo:

Sebaltian de Santa María y Barra. Y Antonio Ruis Jurado,

Efcrivanos públicos de elta Ciudad.

5 5 . Articuló
,
que del accidente repentino

,
que le

dio a Don Miguel de Velafco )
de que murió, no folo fe privó

del habla,fino también del fentido, fin aver buclto a fu razons

y
que aunque los demas, fus Hij’os

, y Herederos , felicitaron

llevar, como con efeóto llevaron vn Efcrivano publico
,
para

ver fi bolvia en fi, y fi quería hazer teftamento, no fe cxecu-

tó, y fe bolvió el Efcrivano publico, por no aver buclto del

accidente, ni en lu razón dicho Don Miguel.

5 6. Deponenlo el Doctor Don Pedro Calero, Medi-

co , apremiado por mandado de V. S. en que dize
,
que con

el motivo dei accidente aplopetico que Je dio , de que murió
Don Miguel, le llamaron, y que aunque a la primera vifíta,

que le hizo, dio algunas mueftra de citar capaz , a muy breve

tiempo

,

y antes que l legaffe el Efcrivano publicó, fe privó tod

talmente de fentido, y que en ninguna de las ocafiones íid

guientes, en que el teftigo concurrió a la curación, vio, ní

oyó a dicho Don Miguel demonítracion
,
que indicaífe i

citar en fu debida razón, a caula de que lo grave de fu enferd

uiedad, no lo podía permitir, y que aunque en diftintas ve^

zes, en la noche que traxeron a Don Miguel con el acciden-

te, eftuvo en todo, lo demas de ella, ordenando varias medid

-mas, vió entrar vn Efcrivano, para que Don Miguel hizicuc

íu difpoficion
; nunca fe dixo cftuvieíTc capáz para cxecu-

tarlo.

5 1 El Dodor Don Andrés Maftrucio, Medico que

también acudió a la curación,
dize, que en las ocafiones

,
que

duro el acciden te en que le vifico, nunca reconecto eftuvieflc!

íu entero conocimiento,
porque lo temblé del accidente,’

lo avia de tener privado de razón precisamente ; y Toribio
^rnande2 de Coi-aya, Efcrivano publico de elta Ciudad,
que también depufo apremiado, dixo, que aviendolc

l¡amado
de la Cafa de el dicho Don Miguel, para qUe otorgó íu vi-

tima
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tima diípoíicton 3 y reconociendoelteftigo, eftaba impedido

de poder hablar, por caufa de ía enfermedad que padecía , no

patsó i' poner en execucion dicha vltima dífpqficion, fin que

precedieílelaaísiftenciadevn Juez Ordinario
,
pues aunque

álgunaipcríbnas de dichas Caías , le dieron a entender a el

teftigo lo podía hazer, no afintió a ello, y que aunque el tefti-

go eftuvd en dichas Cafas mucho tiempo , a fin de ver , fi el

dicho Don Miguel hablaba, no llego el caíío
,
por razón de

aver muerta con la privación que tuvo de hablar.

PROBANZA QVE SE HIZO POR LOS
demas Hijos

,y Herederos de dicho
' -

* Don Miguel.

- *
? / ^ t ri~*

y g . A Rticularon, de que hallandofe dicho Don Mi-
xl guel en vnadelas referidas dos Haziendas,

r
el dia 4 de Noviembre del año de 7 1 3. le dio el accidente,

privándole de fentido/y habla trayendole en efta forma á ella

Ciudad ¿1 fus Caías, donde llegó la noche de dicho dia, que

haziendole remedios, por ellos fe reconoció alguna mejoría,

abriendo los ojos, y haziendo demonlfraciones de eftaren

fu fentido, refpondiendo, por feñas alo que fe le preguntaba,

ábfolviendole apretándole la mano.

5 9. Examinaron algunos teftigos , vno de ellos el

íadre fray J
uan dé San Mathias , Vicario del Convento de

iTrinitariós Defcal^os
,
quien dixo que de dicho accidente

niincaliabló> pero fegan demonítracioncs, que hizo de eftar

en fu fentido, le abfoivíó en la forma regular, como también

ío hizieron otros Sacerdotes, y que vna de las feñas
,
que vio

• el teftigo fue, fe daba en el pecho algunos golpes, en feñal de

arrepentimiento, y lo mifmo en la mifma forma depufo el

Paiire Fray Pedí'O de San Antonio , íu compañero. Doña

Aña Polonia Triyiño, en cuyas Cafas, dize, que con el mo-

tivo del accideñte pafiaron en compañía de Doña Confianza

de Barreda, hija de la teftigo a las Cafas de Don Miguel, J

qñe np hablaba el füíodícho, aunque refpondia por feñas en

algún modo a lo que fe le preguntaba,que examinada la dicha

Doña Confiaba, aunque conceda el hecho, de aver ido en

- * com-



¡compañía de las dichas, a las cafas de Don Miguel, dize perdió
el habla, pero q con diferentes medicamentos , fe recobró en
parte del accidente, y abrió los ojos, y que en vna de las yezes
que le abfoivieron, en la forma, que en femejantes caffos ella

dífpuefto apretó la mano, y fe daba en los pechos
, y que vio,

que llegando a lo cama, el P. M. Fray Jofeph de Haro
,
pre-

guntándole, que para defeargo de fu conciencia, dixeífe, (i era

libre, ó vinculada la Hazienda del Palmar ; avia dado á enten-

der con lo cabeza, 1er libre, que afsi lo entendió la teftigo
, y

que vio que á la pregunta, que también le hizo dicho Padres

Maeftro, de fi citaba guíloío, de aver apretado la mano , avia

Inclinado la cabeza dicho Don Miguel, y que lo vieron efto

las demis períonas que fe hallaron prefentes. Y Gregorio
Ruis de Eltepa, otro de fus teítigos, dize que aviendo yifto a

dichos Religiofos, y á el Do&or Don Pedro Calero, y que
citando exccutando varios remedios , hafta la media noche,
que entonces fe reconoció alguna mejoría,y que hazia alguna
demonftracioncs de aver buelto en fu fentido.

6o. Articularon, de que a poco rato , dicho Padre

Maeftro Fray Joíeph de Haro, le preguntó a el enfermo , fi

citaba guftofo, de aver apretado la mano, y recebido la abío-

lucion, y que reipondió, por feñas
:

que fi, y que también le

dixo, le dixeífe vna verdad, que conducia para defeargo de fu

conciencia, y que le refpondió, que fi, y que la pregunta fue,

fila Heredad del Palmar, era vinculada, y que el enfermo,'

^efpondio, moviendo la cabeza de vn lado, á otro, que no* y
*lUe cfta pregunta, fe repitió tres vezes, y que á todas , dio la

^ffiaa refpucfta en dicha forma.
r

* 1
. El Padre Fray Juan de «San Mathías dize ello , de

°ydai ad padre Macftr0 Haro. El Padre Fray Pedro de San

>™ni°, que preguntándole a el Enfermo , dicho Padre

Maeftro Haro, como era cierto, que la Heredad del Palmar,

Cr
?
libfe, y no vinculada, refpondió

el Enfermo, inclinando la
Cabe^, dando a entender fer libre. Y Gregorio Ruiz de Efte-

P?' afsi a la primera, como a la íegunda pregunta,
qUe lc

*llZo dicho Padre Maeftro Haré, refpondio inclinando la ca^
be^, en dcmonftracion, de dezir que era libre.

En el termino de prueba, trataron las otras partes



2 j4-

de hazer cotejo, y comparación de letras de los referidos pape-
les limpies de quemas que tuvieron los dichos Don Diego, y
-Don Miguel, y han pi eíencado en 1 os Autos

(
que fe hizo por

Maeftros de primeras letras) y Thomas de Agredano Efcriva-
no publico de ella Ciudad, en que dixeron

,
que los papeles

prelemados en,ellos Autos, a los lolios 70. 7 1
. 74. y 7 _ tlU9

ion los de memoria de coitos, y gallos de Ja Hazienda
, y fus

beneficios, y de diíerentcs pagos, que hizo dicho Beneficiado
Don Diego, por Don Miguel fu hermano

, y de partidas que
le preño, y para íu boda, que es parecida la letra de dichas rae.

morías, a la de otros papeles, que eftán en los Autos del cum-
plimiento dc¡ celtamemo de dicho Beneficiado firmados del
iufodicho. Y que el papel del fol. 78. los eres primeros ren-
glones, que le reducen a quema de compañía

; q citan executa-
das con violencia, y aceleración

5 y que los renglones,
y núme-

ros, que en dicho papel profiguen, fon de difunta mano, y
letra, fin la menor duda, aunque Thomas Agredano, nohaze
Reparación alguna.

63 . fallado el termino de prueba, y hecha publica-
ción de probanzas, íe alegó de bien probado por las partes

, y
por eña le dixo, que Doña Ana Bolonia Trivirio

, vna de los
teftigos de las otras partes, diziendo, como dezia de oidas a
Dona Conftanca de ia Barreda, y otras perfonas, que aunque
D<?n ;

Migucl no hablaba-, refpondiapor Ceñas *, y que al pro
guatárle el P^dcp Maeít.ro Haro, ficta libre ó vinculada la
H^ifnda.del; Palear, avadado a encender con la cabeza

, que
libreó y que efto lo vieron las demas perfonas que fe hallaron
preíentcs, nada deíb contexcan, ni dizen los demás reílmos,
Religipfos, que fe hallaron prefentcj.

0

u- .Gregorio Ruiz de Eflcpa , otro de . fus ceftigos,
aunque tambien.dixo, q,u? Don Pedro Calero, avia eñado exc-

cuMpdo vari-osnjedicamcntos, hafta la media noche
, y que

^Utpnces fe recQn¡ocio alguna mejoría,
y. hazia el enfermo al-

gunas demonft-racíoncs dc.'aver buelto en fu fentido (no. ex-

es fijeífen,) íc cotiven^c con que examinado eñe Me*
u Pedro Calero por efta parte dixo, que aunque a Ia

primera vi 1Ca que hizoa el Enfermo, dio algunas mueftrai de

citar cap^ 5 c S?
Uc a *nuy breve tiempo

, y antes que llegaíT

e



aunque en toda la noche eftuvo el teftigo ordenando varias

medicinas, nunca le dixo,-eftnviefle capaz, con lo qual fe def-

vanecia lo que en quanto á elfo deponía el dicho Gregorio

Ruiz de Eftepa, ceíligos de las otras partes.

6 5 . Convence mas fu probaba, con que articulando

en fu interrogatorio, que preguntando a el Enfermo el Padre

Maeftro Haró, fi la Heredad del Palmar era vinculada , avia

rcípondido moviendo la cabeza de Vn lado d otro, que no, y que

efta pregunta fe repitió ttó vezes, dando á todas la mifma ref-

puefta, y en la mifma forma, el Padre Fray Pedro de San An-
tonio, y Gregorio Ruiz de Eftepa, dos de íus tcftigos,dixcron,

que preguntando el Padre Maeftro Haro, fi era libre, ó vincu-

lada, que Don Miguel refpondió, inclinando l'¿i cabeza , dando á

entender, íer libre, y que efto mifmo fuccedid ein otra ocafioiv
que fe le bolvió á hazer la miíma pregunta, aviendb paliado

mas de 6 horas defde la primera a la íegunda pregunta
, y que

en efta fegunda, fe halló preíente el Eícrivano publico, íe halla

a todo el convencimiento, con evidencia , a lo primero con

que fi en el interrogatorio fe articuló, que el enfermo a el pre-

guntarle, fila Heredad del Palmar era vinculada, reípondió,

moviéndola cabeza de vil lado á otro ,
que no : diziendo el

lures, dé errar aicxxu—— V ^a -

6<>- Por las otratspartes, fe alego también
, ¿c tener



probada fu intención baftantcmente, fin que lo hutieffe hecho

cita, y cotejados los papeles de quentas del ano de 70. y con-,

clufo el pleyto ella, para verle, y
determinar e en ella ínltancia

de viíb de V. S. (obre confirmar, ó revocar la referida ienten-

cia del Thenientc, íobre que ella parce pretende fu confir-

ma
6 - Conclufo, y en elle eftado el pleyto, tiene la no-

vedad de pedimento que fe dio ante V S. por las otras partes

pidiendo que a la villa le tuviefle prefente otro pleyto, que

Le el Thenientc Don Gabriel de Rozas, y M a.heo Muñoz

de Lata, Efcrivano de fu Juzgado, fe ligue; lome cl
?

miento del teftamento de Don Miguel de \ elafeo y Men

ta, y partición á fus bienes, y por V. S. fe mando aisi.

6 8. Lo que confia de dicho pleyto , es poder para

teflarqueen 8.de Junio del año de 1704- dio el dicho Don

Miguel de Vclaíco á Don Diego de Velafco , y Mendieta iu

hijo Mayor (
que es ella parte )

para que pudieffe dilponer ,y

mandarlo que le rema comunicado. Y para que declárale,

que pertenecía a el Mayorazgo, que fundóla dicha Dona Vr-

fula Ramón de Salazar fu madre, de que era poíleedor la He-

redad de Fuertes, termino de Alcalá de Guadayra, por agí ega-

cion que de ella hizo a dicho Mayor azgo Don Diego Gómez

de Velafco, y Mendieta fu hermano, en el teftamento, que e»

virtud de fu poder para teftar hizo, y otorgó en 22. de Jumo

del año de 1 6 8 2 . Y para que dicho fu hijo mayor fe pudicílc

nombrar que defde luego 1c nombraba, como también a los

demás fus hijos, por fus vnicos, y tniverfalcs herederos en el

remaniente de lus bienes.
,

. ñl.

69. Vfando de cftc poder efta parte otorgo el celta

mentó por fu padre en 1 5 • de Noviembre de 1713- en

declaró, pertcnecerlc a el referido Mayorazgo,la Heredad
^

Olivares del heredamiento de Fuertes
,
por agr egacion q

11

^
hizo dicho Beneficiado Don Diego Gómez de Velalco, y

inftituyó, y a los dichos fus Hermanos por herederos ue

Don Miguel de Velafco y Mendieta fu Padre legitimo.

70. En 1 5. de Abril del afro de 17 ^ P^ tc "¡
(V

hijo heredero, cotnmiílario, y albazea de fu Padre,

yentario de fus bienes , y entre ellos Inventario a

\\eí&'



T ¡2 ^
Heredad de.Fuertes, con todo lo a ella perteneciente como
también ia Heredad del Pajear en la rniíma forma.

71. Dixoíc por las otras partes
,

qiie aunque fe avian
hecho aprecips de bienes muebles, plata labrada

, y joyas
, no

los .avia hecho eila.de las referidas dos Heredades., Efe vn jnrp
cituaao en el primer vnp por 100. de primera ciruacionHe

240^ mrs. amombre de Don Diego de Velaíco, fu Abuelo, ni

de la Veinte.y quatria, que vfaba, y concluyo pidiendó
> qpe

ellos bienes (engredados íe incluyeííen en el Inventarío , fe tu-

vieden por mas caudal de la difpoiicign , y fe aprcáaffen de

conformidad de las partes.

7 2 . Dado traslado a efta, fe dixo ppr efta p^rre, no 4e-
b?r fe incluir las dos Heredades en el Inventario.? refp^o de
pertenecer a el Mayorazgo, por agregación que a el hizo de
ellas el beneficiado Don Diego Gómez de Velafco> y Don IvJi-

guei íu H érala no, como íu apoderado 5 y que el J uro de ej
niiímo modo pertenecía á el Mayorazgo. ; t

r

;

7 3 • P^cíeneofe por las otras partes , teftimonio dado
por Don Diego Mexia Carreco Efcrivano de- Carnara efe eíl^L

Real Audiencia de pleyto de Acreedores a jos bienes de Antón
-Armijo 2 4. que fue de efta Ciudad,en que fe remato éíicofigio

de 24 .
por otro nombre Efcrivano Mayor de Sacas, con voz, y

voto, por e! ano paitado de
f 6 j 4. en pór¡ Diego dft.V^0»y

Mendiec i, en precio de
,

(5y. reale^que depofitó en la Casa
de Doa Lorenzo Ibarburu, y Compra, compiador eje ora,

y plata, que fue d.e pila Ciudad, y deparo dicho Don Piegq
jV?r hecho I3 ppltijra, y depofito de orden , y con candi1 ) 4?

.

9n Migue! íu Hermano
,
quien en virtud d<= eíla declara»,

tomo pojítlíion et)|i 4. de Juniodei ano de 7.4. y el qgir
etl

1 8. dedicho mps, 5 año. Prefencaron , afsimifrno J4
ce dc Baptifmo de Don Migneld?y^aCo :(«. Padre, ¡on que

parece era porsntonccpde 39 - an<?s;9e.fid?dj,¡= v,.

74. Con tiros Inftru mentes, alegaron fe.r líbre el

y que por pertenece! le por entonces 4 dkho Don Misuel
jomo poíTeísiqn.dcl yfWÍpwmp.rQ.f^AidineíQ,

:

-pUcs
de candal 2

.
qpqpw, 4 S í ? 3

, fffts, y? ll9n .

,
>v/

«1 ion



cacion; que cambien prefemó del Contador Don Domingo

Mcndivil, en quedezia, ñocoflüaba en los libros de fu cargo,

fer vinculado cile Oficio.

7 5 . Efta parte refpondió fatisfatiendo, y presentando

Otrosinftrumcntos, Tacados por mandado del Juez
, y con cita-

ción de las otras, como ion, certificación dada
,
por el ni

Don Domingo Mendivil, en que certifica, que por el ano de

So. dicho Don Miguel de Velafco, tomó poílefsion, y amparo

en virtud de mandamiento de Iuez del juro , como primero

llamado a el Mayorazgo. El otro Inftrumento , teíHmonió

dado también, por el mifmo Don Diego Mexia Carrero, de

pleytofeguido por dicho Don Miguel de Velaico , Padre de

citas partes, (obre tomar poífefsion de los bienes del Moyoraz-

gó, fundado por Dona Vr fu la Ramón de Salazar , como pri-

mero llamado, y en que efta la fundación de dicho Mayoraz-

go, y teftamento de la fufodieha, en que fundo vn Patronaco

de Dotes, y Capellcnia, y ordeno recayeífe efte Patronato en ti

Mayorazgo, y aplicó 8y. ducados, que adjudicó en diferentes

tfcáros, vno de ellos los 2 ¿pop. mrs. de Juro, de renta en cada

vnaflO, mitad' de los 480^. y declaró aver cftc quedado, por

bienes del Capitán Don Diego Gómez de Velafco íu marido,

por carta librada por fu Magefiad i íu cabeza, y que en las par-

liciones, qu-c a bienes de dicho íu marido fe avian hecho , y
^probádo por el ano de 660. fe le avia adjudicado a la fufodi-

dicha en quenta, y parte de pago de íu Dote la referida partida

de Juro de 240p. mrs. y que la adjudicación, qué de efte Juro

para cri parte de pagó dé fós 8{j. ducados del Patronato
, a»via.

heckb,fucporEícripturadc 1 8. de Febrero del año de 662.

pórañte Geronymo de Guevara EfctiVano publico, que fue de

eftá Ciüdad, y que en virtud de efta Efcriptüra de adjudicacion

I>pn Diego de Velaico fu Hijo, como primero Capellán nom-

brado avia parecido ante el Provifor de efta Ciudad
, y) 1c avía

heého colación de la Capellanía > y convertido fus bienes de

temporales en éfpititualcs en el mifmo año de 62
. y afsimifmo

adjudicó el referido oficio de Veinte y quatro, relacionando

aver fitibde Antonio de Armijo,y averfe rematado en fu con"

tuno en el dicho Don Diego de Velaico,fu Hijo mayor, en los

5 6p. ícale^, y depoíitadolos en laCaxa. de Pon Lorenzo de

lbarbu-



T, rWycrJe efte oficio fe pertenecía ala fuíodicha por

?r ,ocara d? declaración, que i la favor avia, otorgado drcho
Efcriptur

en 6 . de Noviembre de el auo de 1674..

Inte Geconymó de Guevara Efcrivaao pubüco, que fue de

por ante beiony ^ de d .claracion teftamentana.que

efta Cuidad,ye
.

,a dicha Doga Vrfula, intervino Don

M¿atí primero ¡lamido i el Mayorazgo, aceptando! o , y co-

Í fn eñ dicho teftamento contenido, confesando tener rece.

¡t la os los títulos de los bienes de dicho VI ayorazgo.

blio» todos
foo confti^ dicho teftinionio, de que por

. n¿¿ 1 6 So fe le dio poflcfsion a el dicho Don Miguel y

amparo de íos bienes de dicho Mayorazgo ,y
entre ellos de efte

oficio de Veinte y
quatro, y Juro referido, como peuenec .

- i

nes v délos adjudicados a el Mayorazgo, en que quedo grava-

da lá^legitima
Materna del dicho Don VUgue , y que entre las

í¿ IfZk adjudicaron a el Mayorazgo, fue el dicho ofi-

H'
J

vl
U

'va atro, relacionando
averie coftado a la dicha

codeVtinu y q- declarando en efta Efcaptura,

D
f°

n
Tmfícho DÍ Diego Gómez de Velafco y Mcndien,

afsimifmo dic.o D
Efcrivano publico, que

aver declarado ante i-rancucu
Migue fu

fe deulfe Ciudad, «crtodo elf
fcerrmno, pero que mediante aver e>^

Hazicndas y,

la dicha Dona Vrfula ,
declaraban pertenecer

también fe adjudicó a el Mayorazgo-
^^ efta parte,

;
78. Con eftos Inft^e

''

QJiria, y Juro , bienes vin-

eonftaba de ellos, fer la V H
^ dlcha Doña Vrfula,

culados, y
como tales a l“

encionales, fe aprobó efta adjudica-

re en las f
:ira

,

cl
|’-'

(
.

C

^cs dcl Vinculo, tomo poífefsion el dicho

don, y como
e

aunque Don Diego fu Hermano , declaró

averio compro en el concurfo de orden, y con caudal de el

^IrhoDon Miguel, también avia declarado averio comprado

con dinero de la dicha Doña Vrfula/u Madre.

19 .
Efto eslo que copíla del pleyto de Inventario de

bie-



bienes del dicho Don Miguel, y partición a fus bienes
5
que

eíla mandado le tenga prcieme á ia villa del que contra ella

parte, liguen las Contrarias . íobre la llamada nu iidad de la Vin-

culación* y agregación a el Mayorazgo que hizo dicho Bene-

ficiado Don Diego de Uc'aíco y Mendieca
5 y al fin que fe pj-

dio por las otras partes,Te tuvieile preíente el duppleyco 4 I4

villa de elle, es Vmámente para dar j entender, que aísi como
fuponenquela Veinte y quatria y juro y fimdp bienes libfeg

Don Miguel dc'Velaíco y Mendieta, fu Padre, eonfintió le tu-

ViefTeii por vinculados, no pudiéndolo hazer en per'juyzio de

fus Hijos, afsi Je la mifma íuerre, teniendo por libre la Here-

dad del Palmar, y propria del dicho Don Miguel , ño pudo el

fufodicho copféñrir en la agregación
¿ que de ella lfi?o a el Ma-

yorazgo el Beneficiado fu Hermano, i que en elle papel
, y íe-

giiiido'pimto, (j[üeén c\ fe tocara, fe data bailante farisfaeion.

80 His itaque infa&o enarrátis, paila Don Diego de-

Velafco, y Mend íeta,pó Ííeedor aclual d.ei Mayorazgo, a fundar

con la cortedad dé lu Abogado, en derecho fus detenías
,
que

divide en dos Puntos, el primero, á que es valida
, y fubfifien,-

te la Uinculaéioñ, y agre ación que á el Mayorazgo hizo el

Beneficiado Don Diego de V eláfco,y Mendiera* y en el feguñ-

do, el que como fuya, la Heredad del Palmar
, y no de Don

Migücl fu hermano, la pudo agregar.

v K J i

„ * j-.xy P V N TO ,V DEFENSA.
>obr rj<‘ ‘j n v. V . ,,

k' • * I \ o

81. TTJS valida
, y fubfiftente la’Viriculácion, y agrega*

JC cion, que ad Mayorazgo de Doria Vrfuía

mon de Sal azar, ki£o el Beneficiado Don Diego de Velado, fu

hijo , del remaniente de fus-bienes en el podeF pita teflar qt*

otorgo, y en el teftamento, que efl fu virtud hizo Don Miguel

de ’Vefaíco, y Mendfeta fu Hermano* r p

82/ Si nefpéátu inven tionis, & óriginit y fcúntroduxP
jiire gehtium latdíbmenti facción aólíva; rcfpc£hi vero forman
^ ^Winitatís yifés aecepit ar jure civirií : Irg. 1 .(y per lotuni, ff-

^

oJ. detrftam) {¡£n¿0 eorño ío es permitido a todos efla liber
-

tacioctLÍUr, cjuatííJo no lcS' es prohibido: leg. 1. tsrper ttfttn*

iaí, $, 1. inftitut t qtiibiii non eft ptrmif-

Jum
Cod. ¡¡Ul tl'jtm ,

facere poff^



fimfutreujl-mmtum, como lo es a el impube Varón menor de
14. años, y a ,a hembra de 1 2. leg. -pa de tifian ¿ cj

furiofoleg. z.ff eojem,,al mentecato, lcg. in afrerfit
ff. éiufdtm

tu
. y aperos, que notóGom . in kg. 3. taur.exn. 2.

$3* Iur.cciviii, cambien fe confidero efte adío de la

te ftaipeild facción, perfonalifsimo, pues fofo el que teftaba
, 1Q

debía ejecutar, quaceaus dependebat ex mera, & abfoluca eius

volúntate, & arbitrio, leg. l.,Co¿ dé faCrofant. McclefAm que lo

pudieíTe cometer á otro, pues cometiéndolo como captatoria

voluntad, fe reprobaba, leg. captatoria leg. illa inJlitutiQ , ille

¿utern wjlitutme>
ff.

de b¿>ed. injlitueni*

34 Perp ya oy le es permitido, que nó pudíendo teftar

pueda dar poder para ello nombrando heredero, fin queefta

ie tenga por captatoria voluntad, quatenus expr,eíle,& abfolute

no depende cita diípoficion de) Comiffario, fino folo el fado,

y ado, de la mas explicación de vnavltíma voluntad, quedixo
Gómez in leg. 3 1 . t¿nir. rt. 2.

8 .$* Pañi e efte permiíío oy efta íey 3 i.imir. citada
, y

¡a 5. iit .4 lib. 5 * tftycep. íu concordante,para que el Commiííario
en fuerza de lo que fe le comunica, puedeen el te (lamento, que
otorgare como tal, declarar, y difponer; como no fea inftituir

heredero, ex heredar, mejorar en tercio, y remaniente de quin-

ao, dar íubdituto vulgar, pupilar,ni exe;mplar áel mentpcapto,

Pidarje Tutor ^falvp, fiel que le dio el poder expecialmente,

fe lo dio para ha^er alguna cofa de las fufodichas.

S6* Cpn que n en el poder para teftar fe le concede al

CommifTario facultad para inftituir heredero a el que en el

P°der fe expreffa, y haze.r mejora, y aüti .vinculación , no ay

f
ud^ de que el Commiftario lo puede hazer,^ fi efea facultad

du ley 3 1. de toro 5 efeo mifmo
exccuto Don Miguel de

;

cl^fco Commiííario de el Beneficiado Q. Diego en virtud 4c
e ¡ referido fu poder, en que expreilarnente dicho Beneficiado

dexb por fu heredero al Mayorazgo de Pona Vrfula fu Ma-
dre, y ordenb,fe ag^gaífe iU todo el remaniente de fus bienes

con los miínios cargos, vínculos, y llamamientos, ycondición
oes, con que en quanto a gregacion

,
qué como Commiflari

hizo Don Miguel, no fe puede dudar la pudo hazer ouec r
poder expecial para ello, como de dicho poder con^^

tUVO

87. Lo
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8 7 Lo que fe dize por las otras parces , es
,
que eftfc

dexai ei beneficiado Dondiego en fu poder, por heredero al
Mayorazgo, y agregar á el remaniente de íu s bienes , fue deí-
pues de otorgado el poder, que firmó , dcxar.do en él por here-
deros a Don Miguel,

y fus Hijos, fin que firmaífe, el otro fi,

en que hizo a continuación de elle poder la Vinculación.
8 8. Se fatisface, con que la executó en ado geminado,

y a continuación del dicho poder
,
que baña para fu valú

dación. r

8 9. Cañill. lib. 4. contr. cap. 52. toca efta queftion,
vtrum ex verbis geminatis, five mulciplicads a teftatore coliga-
tur, euis mens, intencio

, & voluntas atque vehementior
plenior interpretado, y rcfuelve al num. 23. con muchos que

tw^i^lcauyubéru^fifiat, Mtetarm^ntLÁiuL^
Vmco contextu faña, fKu t,

fi* ex ínter Vallo
; qma ytroque ca/u par,ur

wjwkhturm» voluta, <¡r Verba gemínala
, m toian ¿ifpofitmis

mu, ‘taJmqüefcriptura, maximipendens e/fe , 6- multan, operan,
citando a Dcciano conc. 3 7. >j. 92.

' 1 \ ^
^ geminado fue el aéto de dexar por heredero

a el Mayorazgo, agregando á él fus bienes, que fin apartarfe
el Elcrivano, y teñigos, continuó el Beneficiado fu vltima dií-
poiicion, desando al Vinculo por heredero, firmando cfto vi-“ ™,ím

r
os ceft'g° s inftrumcmales del poder

, y vno deehos por el mtfmo tcliador, que por averfele Agravado la enfer-medad, no pudo firmar, y firmó ifsimifmo el Efcrivano publi-
co, poi ante quien otorgo el poder: cííilo inconcufo.y prac'H-
ca inmemorial, fin cofa en contrario, que ay, y á ávido ín efta
t rudád, y otras partes en femejantes caífe, que han concurri-
do no poniendofe la menor duda, como nunca no fe ha puefto
en la validación de eftas femejantes difpoficiones teftamenta-
rías, a continuación de los teftamentos,

y poderes para teftar*
como afsi pleniísimarnente fe probo por efta parte , v lo depu-
lieron los tícnvanos públicos de efta Ciudad, que 'i fu pedí'
mentó le examinaron , cuya pradica, eflilo, y coftumbrc, no

^
llcnc * ucr9a de ley, y como tal, fe debe oblcrvar, lino q

l,e

Eleven '

S

uc Pudicra cn contrario, leg. 6 . tit. 2. pare. 1. &U • d '/cert
' i°.n. 2 l.C? 34.t~d!

/ccrt. ¡ i.n, 4 4-

9 1.



9 x ; Mas claro, y terminante el texto , in leg«
,wí

2 9 . CoJ. de teflament. que exprt feamente diípone, el que ¿n
cumque parce teftamenti, í e efcriva el nombre del Hered •

*

y que fi por la gravedad de la enfermedad del teftador, no lo
pudiere aver, que bafea que los cefeigos inftrumcntalcs de el
rcftatnento, digan ie oyeron á el teftador expreíTar el nombre
de! heredero, cuius verba fie íe habenc : hibernas tefiatorem fi

Vires habeat adfenbendum mmem bureáis inquacumque parte fui te/la^

menú pariere 3 fin antera ex rimbis acerVitute boc [acere núñíme potueric

teftibus tejíamenti prdfent bus nomtm bureáis ab eorum mncttparitur -\>e¡

omninofiant tefles, qm jintfcnpti heredes.

9 2. Con la ley z.ff deliber. pofihum 3 leg. nominad*
de manum tejlam

.

¿r leg. certumi ff.fi certum petatru , reíuelve tam-
bién efte punto ¥faho de teflam. tom. 2 . cap. 1 8.n. 18. ibi

¡ jj*
cet nominatio bureáis [adeudaper tefiatorem deforma Viieatur teft¿men-
tí turnen modus per quem debetfien expre/sio

, non ejl de forma , ^fufü
cit quocumquc modo heredan nominar dwn lamen cercitudo de COrim

ipfius conftet 5 con que íi confea de efea viciroa voluntad del r-fl.

dor en el poder para teítar, que otorgó en el otro í¡ v o C,
*

tinuación >
que el heredero , tue íu voluntad

jQ
1

Mayorazgo, expresándolo aísi en pretenda de los teílw^
^

Éícrivanos 3
efto bafea para fu validación, aunque el milmo p0

^

Uer no lo huvieíie efcprefíado afsi, pues bafea que en qualqu^
parte de fu v ltima diípoGcion lo expreíTafle.

93. Efpino[de teflam. 1
.
parL gloffa rubrica ex num % Io ,

trae la queítion, vtrum quando dicatur teftamcncum fieri ex:

intervalo, vt non valeac, y la refuelve afsi : Verifsime tenendum

quod teftarnentum iicitur Vnico contextu, o* non ex intervallo fierjy

f'ando vm, eodem dte mi lo aBu extraneo intermedio interpojito
,
qu0¿

te
ftatoris mentem alienet, í? dus vóluntatem perVertaty leg . bac con[uU

tfma Qod.de teftament. tsr leg* a confuidfsima Coi qm tejlam.facer*

pojfunt: profigue el Author haziendo también efta diftinciou

(muy de el cafeb de el pleyto) boc intellige Verum quoai
pr«,

bationem teftamenti , boc e[t> quanto a el otorgamiento
3 fecus Vero

quantum ad contenta in teflamento y qu'¡¿¡ quantum aj boc
quantum ad difpofitionem ipfius bene recibit interVallum ^
per piares Mes ¡ncipi , iv foítri nam quantum ad boc Vf*
Vnufqúif déré-fút^pró léito l’ohwtatis di/hoiierc hntr.fi

’ Vt debeat
j¡ wipotejt

mutare , (r

¡eré



tA
addtrt aims drh'itrmm, (¡uod hluírit > t? quando fbi Vifum fuerit>

quantum ad probat'mem Veroin\no die, ur coram Ufiibus fieri debet re-

qwjitis ad difpofitionem vltima m teftatoris :
que mas expiefio lugar

para nucltrocaílbj y aun para otro mas rigorofo> pues,eu el de

elle pleyto, en aóto geminado> fin intervalo de tiempo el Be-

neficiado Don Diego de Velafco, expreísó fu voluntad,,dexan-

do á el Mayorazgo, por heredero* de que fueron teftigos * no

folo los mifmos instrumentales del poder,y Efcrivano publico,

fino también firmando vno de ellos, por no poderlo hazer por

entonces el teftador
,
por la gravedad de fu enfermedad*

94. E/cano de teftm. defpues de avet refuclto en el capi-

tulo 2 2. que quando no fe duda de la Efcriptura,ó teílamento,

ni de lo contenido en ella, fino de fu perfección, que entonces

bailan dos teftigos > para la prueba de ella perfección, por que

fe trata de probar voluntad, no difpofidva fed declaratoria

poniendo el firnul al ruim. 5. del legatario, que pide el legado

ó heredero la herencia ex teftamento
>
que fi el que la

contradize , confieíTa teftdtorm Volui/fe , niega , empero,

/olemniterficvolwffe , refuclve
,

que en tal callo conten-

tio crit de íolemnitate, non de volúntate , y que bailan dos

teftigos para probar efta folemnidad a la ley vbi números ff. de

tefeibus 3 con que fi en nueitro caífo, no dos, fi todos los mif-

mos teftigos del poder para teítar , firmaron el otro fi del
,
jun-

tamente con el Efcrivano publico, no ex temporis intervallo,

.finoenel mifinóa^o geminado, y continuado , no folo quo

adfolcmniratem, fino también quo ad voluntatem
j es vifto

quedóefta vltimá del teftador baftantemente probada , mayor-

mente quando la otorgó, por ante Efcrw^ publico del nu-

mero de efta Ciudad, que difpone la ley 1 .t[t .2 5 . llb. 4. fycop.

9 s • Paila el mifmo Efcañoy al capitulo figuiente 23.a.

eftrecharfe mas en efte punto,y trae la queftion, de fi el teftador

empezó a hazer teftamento coram tabelionc
, y vn teftigo , y

riomb rando heredero, de repente murió, fi valga efta fu diípo-

fion, r efuelve, que en tal caífo con el Efcrivano , y teftigo fc

prueba la perfección de la voluntad,y difpoficion del teftador»

& teítainentum nuncupativum pofsit iubftineri ex ditpoli'

tiorie iioftraj lagis, íí quis cum teftamentum 25. ff. de tetl?

mem’S por que en cal callo tabellio tefticum numero compa

racur leg- r>ionkius Labeo ff.de ceftam. y concluye k^ueftion

al
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cumal num. final, con eífos palabras : S* '¿epofame mtarij imcta _

dttonim teftium depojitiohCy etiam, jt feftiiu<£3 c<£ci> ¿iut b/lonacbi Jinty

tejíamentitm bic in cajú probari poffe, Vi cerufsimum tamm ex bis eput

capite antecedentl diclafant. Coa que fi tiene el poder para teftar

que otorgo el Beneficiado Don Diego, y otro fi del fu conti-

nuación, fin intervalo de tiempo expreífo, y nombró por He-
redero a el Mayorazgo, y a Don Miguel íu hermano, como

fu poíleedor, y a los hijos de efte 5 ello en prefcncia de los mif-

mos teftigos in frumentales, firmando elle otro fi
, y vno de

ellos por el iniímo teftador
, y también el mifmo liícrivano

publico, parece no queda duda en eftar probada fu vltima vo-

luntad, y lo que mas es, la perfección de fu final difpoficion.

9 6 . Cierre efte punto, y difeurfo el mifmo Efcaño cap.9 *

quien al n. 2 6 . pregunta, quales fean las eongeturas por donde

le preíuma perfecto el teftamento
$ y diftinguiendó entre el

nuncupativo, e inlcriptis y entre el nuncupativo con feríptura,

ó fin ella, dize del nuncupativo con Eícriptura al n . 2 9. que

vna de las prefumpeiones, es, quando la Eícriptura del tefta-

mentó contiene la claufula, aclum co/am me, úr teflibus

.

que en-

tonces fe prefume, tejlatorem babuiffe tejlamentim pro perfeño , (sr

abfoluto ex cpioTMlto apofuent ditlm cUafu'arn , y efta la ha-

llamos en ei poder para teftar del Beneficiado Don Diego, y
en el otro (i, en que el Eícrivano pub¡ico,dió fee averíe puerto,

y otorgado ante el, y los tres teftigos inftrumentales
,
pone la

2>congctura aln. 30. y dize es, ¿píiJo figirni
r

lbMlionis afofi-

lmfit in illo( id eft teftamento ) y el otro (i de nuertro pleytd,

lo fignó el miírno Efcrivano publico , y firmaron todos ios

tc rtigos inftrumentales. La tercera congecura la exprcíla a ei

”• 3 5 • hatredis inftitutio 5 también la hallamos en a ver dexadb

F°r heredero a él Mayorazgo. Y la quarta quando dtfpofttio con-

Knkctvn volúntate, Um ab tpfo teptore prolatm y da la razón, qiua.

txverbisprohúsargukuc animad,Cponend,,^ ex prxcedentéus de-

clarantur íequenúa,leg
fifuerint. § final, ff. de reb. dub. y fi la difp0 .

f.cion del Beneficiado Don Diego, lúe querer por heredero a
el Mayorazgo, y que la memoria

, y elle íii vltimo
querer íe

tuvieílc por vna mifma cola, por que aísi era fu voluntad c
difpopo convente cum volúntate, y no como quiera •

* &WÍ

Uta, pues efto mifmo antes del poder para teftar
( ejfcedef

H
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bus) fe lo avia manifeftado a Don Miguel fu hermano, pues

eíte en el teftamento que otorgó como fu CommiíTario decla-

ró ene!, averíe comunicado,vendicífe el, y no otro laHazien-

da del Palmar, para con fu precio hazer otro Molino, y Alma-

cén en el Heredamiento de Fuertes, y de no vendei la, quedaf-

fe n ambas a grcgadas a el Mayorazgo, y no folo efto , fino que

en la proban$a que efta parte hizo en efta inftancia deponen

algunos de fus teftigos averie oído dezir al Beneficiado , com-

pró la Hazienda del Palmar para agregarla a el Mayorazgo de

fu Abue¡a,y afsi no ay duda ertár probada plene , & perfecfte

la voluntad,y diípoficion vltima del Beneficiado, quia ex)?erbis

prolatis arguitur animus di/ponendi , O exprecedí ntibus dtclararitur

fequentia .

9 7. Si bien era demás aver tocado efte punto tenien-

do como tienen las otras partes confeílado en el pleyto por

petición de fu Abogado, fea eftilo de que hechos los teftamen-

tos, pueden los teftadores añadir lo que les pareciere , firmán-

dolo los mifinos teftigos, y Efcrivano publico, aunque el mií-

mo teftador, no lo firme por la gravedad de íu enfermedad,

(
que es lo que á mayor abundamiento tiene probado efta par-

te, con Eícrivanos públicos de Sevilla
)
cuya confefsion en

libelo obra el mifmo efecfto, que fi la hiziera la miíma parte

cum leg. 2. Cod. de injlit. &Jubjlit» Gome^tom. 3. Var. cap. 12.

íium. 4.

98. Reconociendo efta verdad las otras partes paífan

a dezir que toda la vez, que lo que difpufo el Beneficiado Don
Diego en lo añadido, y otro fi del poder, fue remitiendofe á la

memoria Eícripta de íu mano que dixo paraba entre fus pape-

les, no pareciendo, como no ha parecido efta , inftrumcnto

relato, no fe debe eftár á lo añadido,
y otro fi del poder inftru-

mentó referente
5
que es la principalísima, y vnica defenfa en

que fundan la nulidad de la agregación á el Vinculo.

99. Y fi en el pleyto, fe ha fatisfecho por efta parte con

legaciones 5 en efte papel fe hara mas con folidos fundamen"

tos de Derecho.
x oo. Verdad es, y aun principio general legal ,

no

pro ar el inO;i:ürnento referente , no confiando de el Re ato

Autb. Jt <¡us m allquo Codt de ¿>¿endoy y Pareja de Vtto'rJ* ¡*firM*



<&dlt * tlt• 7. refalut. 9. «. 12. aunque el inílrumento r 1

3
é-

incerce en el referente; que dixo el feñor Saleado ^ “t0 C

íbull. 2.part. cap. 2 6 . n. 5 9. y aunque el Efcrivano
, d Notario

afirme, le vidiííe inílrumentum reiatum
, vel quod ante cm°

fim confedifique advirtió Surd. Dcff 2 3 1 . n. 3 .pero aviendo el
Beneficiado Don Diego difpueíto, y ordenado, que la inftitu-
cion de hei encía que hazia, era a el Mayorazgo, y con fus mifmos Vínculos, gravámenes, condicionas

, y prohibiciones dé
enagenacion,

y exprello fer ello lo que contenia la memoria v
que eda, y ella fu vicuña difpoficion

, quería
, y era fu volun-

tad íueíie vna mifma cofa; ella claufula no fue relativa
, fino

dilpoíitiva, y aunque no aya parecido la memoria, íubfifte; y
•es valida ella

( como fuprema
)
íu vltima difpoficion

j ,

N°Srlal1^ 2 3- n. hablando de las
áize> q,m,¿°$ r?eadis^ mdaufuia

I
- rfeña vbifit ad aluñí retalio, mbil relatio operatur 5 Y Ü el ooder votro fi, ella perfedo, como también la voluntad del caítado'r

vt eíl probatura, conteniendo ella claufula perfecta, como con
tuvo expecial determinación en la Inílitucion de Heredero el"
Mayorazgo. Nibil ad memoriam relntw operatur.

102 . filas cíalo Canz. Var . refolut. ^
.

part. cap. ^.11. 2 r S
ibi ; Cum in infimmento fit mentio de alio infiramento non ejl neceífe,
vt de primo conftet, qttanJofecun km difpomt , i? poteft per fe prinapa-
llter di/ponere

:

palla al n. 2 1 9. frínceps, Vel Papa conceden privile-

y ara refereiúofe ai aliad privúegmm
, dicendo

, ftcut , Vel prout Vel
j-cHndUm quod uxm tibí per aliud priVtlegíum conceffum fuit, & fie vten-

0 re 'atione ad aliud privilegium
,
quod valet illa concefsio5 etidm fi rela-Um n°n apareat quia illa Verba pofita indifpoft. vis non ftant conditio

-

i

a

^
CrfedcaufatiVe} feu demonJlrative;y citando vna deciísion d

j
^° Caj que es la 27. y a Dedo Conf. ij 2

. t
1

•

*n
pr\Vúcgijs qu¿ pendent d merafísr libera Principa

Voluntar I
^

producat privilegian ad quodfuá habita rati0) . ...
llcct Uo*

privilegio continetuy. 5 uí

103. ProfigueeftcÁutoral??. 2 3 j >co
que por fer terminantes de nueftro caílo

3 fe

n C ^as
Pa tabras,'

letra -.Quandoin referente adeft certitado difpofui
3 <

l
u¿ a la

aliud in eo contineatur
fi non apareat reiatum íll

•
^ eat re^tum,(y-

en e l otro fi del Codicilo del Beneficiado d! "{y
™'' Y

n Diego ad efl

certi-



tertitulo iifpofiti ( vt iam ftat probatum) no pareciendo , como

no pareció la memoria, fe debe eftár a el otro íi del poder co-

mo Ínftrumento difyoüúvoifi non apareat rektum Jlabitur refe-

rentu

1 04. Rodrig. Suar. ad hg. pc/t remjuiicútam indecJaraño-

ne km^egnii Verf. Yifitm eft fupra qutft. i . w. 5 . repite efta ver-

dad de que quando el inltrumento referente, diípone princi-

palmente, no fe neceísita para íu execucion del relato, y la

afianca con dos puntualifsimos textos terminantes.

105. Sea el primero la ley
fi
Tknotio 5, Coi ie f)onat.

cuius eft fpecies teftadora que en fu teftamemo confirma vna

Donación, que avia hecho en vna charra, ó Efcriptura privada

no conftó de efta privada Efcriptura, y dudándole , fi valia la

Donación, falcando el ínftrumento relato 5 decide el Empera-

dor : Si Donatio per EpiftolamfaUa non aparéate Verba tamen tefu*

mentí quibus líberalitas textatricis confinaata fftfidei coman[fum ama-

nerey non ambientar 5
que mas expreílo texto para el intento , y

caífo de nueftro plevto?

106. Sea afsimifmo el otro, la ley ex bacferipturaff. ie

iDonat, teftador, que en íu teftamento dixo : fepan mis herede-

ros, que he hecho en vida donación de ciertas cofas que dexo

á el tiempo de mi muerte, á Tirio, y a Cayo
5 y fin mas inftm-

mento relato de donación, decide el Confulto Vlpiano, ionii-

lúum a l Titiim^r Caiumy Vel libertos benigna ínterpretatione pertinerei

y exponiendo efte texto Barthoi. al n. 1 . da la razón de fu de

cifsion, y es que quando el Ínftrumento referente, difpone-

principalmente, prueba fin el relato, y fi el Beneficiado Don
Diego exprefsó fu voluntad, y quifo que la memoria,y aquella

fu vltima difpoficion, fueífen vna miíma cofa , aunque la me-

moria 110 aya parecido :Stabitur tamqiiám difpofitiVo infírmenlo

referentu

107. Y aun en lo executivo tiene lugar efta legal dib

poficion, pues aunque el Ínftrumento referente no trae apare-

jada execucion, no prefentando el relato 5 fin embargo, la trac

guando efte referente principalmente difpone : Parlad. Hb- 2 '

yen cotid. cap.
fin. §. 12 . limit. 3 . n. 24.y Gome^'Bayo pra>-

ejiaft. i.pAvt yy 2 ' ^ n. 4 .
_

1 o 8 Toca también en términos efta miíma queílioUj

e 1



L

•el feíior Caíii lio té. 4. cootr . cab, 4

3

• de teílamento en qUe c |

tellador fe remite a otro teftament<vEfcriptura,ó Cédula, que
entrando con lageneralidadj deque no prefentado el inftlu-

mento relato, en que eíb la inftitucion de Heredero,no prueba
el teílamento , corno ínfbrumento, referente por que en elle

teiiamento, no oyen los códigos el nombre del Heredero,

requiíito eííenciai de las leyes í quod per manus Jo. de iur.

Codic. & leg. quem hxredí, ff de rcb. dub, íi bien ya oy por

Ja ley 1 . tir. 4. lib. 5. Recop. vale el teílamento aunque en él

no aya Heredero 5 limita eíta Regla general el íeñor Cadillo

al n. 30. y dize que quando , difpofitw prdfem certa eft , ckter-

minata , ita Vt
,
per Je féfiftere pofsit ; atque ex ea aparea

de Volúntate loqueniis
, aut , difponentu 5 hoc quuiem caffu ,

ftatur

difpofitioni cert¿e
y & determínate

,
quamvls de relato non apareat

(¿rJicreíatio non facit conditionem 5 cita a muchos que afirman , fin

controverfii. lo mifino, y enere ellos a Pareg. de fidei comiífi

arr. ió.n. 11 1. Alvarad. deconieótur. inent. de-fundh lib. 4.

cap. 2, n. 29. y a Simón de Pretisde interpraft. vldm. volunc.

lib. 2. refolut. 2. n. 240. quien dize, que quando la Efcnptura

relata non aparet : Siteftamentim referens aut relatié
y oratwnem

perfeclam babtt y (? km poteft percipi quid cenfent teftator in eo quod

poteftdifpomre^teftamentumipfum reforms ferVandwn eft , úr no

n

Vjtiatum id quod enrtum eft propter i i quod non aparety & quodfatis eft

de bote(tate y& mente dijponentis3 & de ipfa diípofitioiie referente,

licet non apareat de relato, id que máxime quando indiípofi-

tione referente aparet explicite de volúntate difponeritis ,
de

habetur cercitudó.
^

109. Y aun es mas ío que refiere a el ñwn. 34 en cite

lugar el fenor Cadillo 5 W\ in referente expreffus , ift tenor reUti

Keditur refemth non confuto de relato, ft/umus m bis qH¿ penicnt i

Ña Volúntate dfponentU * y fi el Beneficiado Don Diego en fu

poder, y otro fi, expreso el tenor de la memoria
, y dixo que

lo contenido en ella, era lo que dexaba difpucfto en fu poder,y
fe huvieífe por vna mifma coí^creditur referenti ( id eft a el otro
del poder ) non confito de relatoy

( hoc eft la memoria
máxime, hallándonos en términos de vltima

dlípofi,

mentaría : ln bis qux pendent vt aJola Volúntate difponem
paca tacar en que intervino como en el otro fi,del, ¿ £¿°

no,

citó)

ton tefta-



no, y teftigos que deben intervenir en el teftamento a la ley

39. de toro, y íu concordante la 3‘ tit. 4- hb> y.l{eccp:

lio. Empeñarte mas el Íeáoí Ca íl illo al mm:40. a con^

trovenir , íi confia del Inílrumcnto relato
, y efte es cong-

rio a el referente
,
quid juris. Reftieiveia queilion Simón de

Prxtis lib. 2. reíolut. 2. que la refiere el íeñor Caflillo diftifi-

guiendo de ella fuerte : Si del relato co>ftat de enere in cerpore , Vel

.nomine apelativo reí difpofit£,Yitwtiir referáis
5 fi autem Mrfatur error

in nomine propm reí verfantH in difpofitwtéjValct ipftdfpofttio nferens

pro re de qua cenferetyere teftator : aora el leñor Gallillo : Licet

rcgnUmier referens refringí ¿ebeatad términos relati, í? per errorem

aliter prdj urnatur retalio faña non lamen exehtitt quem fi conftet , dif

ponentem volut/fe alio modo difponere quam in relato ad quod fe referí,

idferVari debeaty comotambien dixo Eícano cíe te/tam. cap. 17.

n. 15. verbum Molo in vltimisVoluntatiluis in ¿ucere difpofitionemfecu -

re tenendum eft 5 con que íi aun ¡a memoria pareciendo
, y con*-

teniendo lo contrario, difponiendo el Beneficiado Don Diego

que lo de la memoria., era lo que fe contenia en lo que difpo-

nia en el poder, y quilo que lo de la memoria
, y eflo vltima-

mente fuerte vna mifma cofa
,
porque afsi era fu voluntad , id

ferVari debebat 5 con quanta mas razón, no conteniendo la me-
moria lo contrario del poder, que aunque aquella, no ha pare-

ad0* baila lo diípueílo en el poder, como inftrumento difpo-

íltivo para íu validación como queda fundado.

1 1 J

.

Y íi el no parecer la memoria, y fu amifsion
, y

perdida, fe prueba con teftigos, lev. bonorum Cod. de honor, pñ
fecundum tbabidl. lev, tejtium Cod. de tcft¡b.& cap, ohm de pnYde*. V

hartan fean dos los teftigos, glojf. m diít * lev, teftium Cod. di

tefúb. Mafcard. de probat conckf. 908. n. 2. lib. 2. (sr Valafco dt

jvr. empbi. qu¿ft. 7 . n. 3 g . Vérf. í? ex predielis
: y dos teftigos de

hecho propriode aver hurtado la memoria entre los papeleS *

tantos que fe inventariaron, y no aver parecidolo
,
depufo , 1

declaro en el teftamento que otorgo Don Miguel como Corrí"

mirtino de Don Diego fu hermano, y lo teflificó afsi, el

mo Eí'crivano publico, por antequien fe otorgo el teflameH"
to, a continuación del como
papel.

L
I

1

2 *
. Partan a otro medio las otras partes,y es que

r

vi d*

queda fentado al nnm. 8 . de cu



T *

4*'

de los teíUgós dá poder, y otro fi fue Don Luis de Qoevedo

Leo-acario en cantidad de 200. pefos, y el miímo que firmó el

ocrofi del poder, por el tedador por rio poder elle firmarlo,

mediante la gravedad de fu enfermedad, y á efto cSá íacisfe-

cho en el pleyto, que en el poder para ce dar, ni otro íi del que

fue el que firmo, no fe le hizo legado alguno, fino en el celta-

mentó, que deípues en virtud del poder para texcar otorgo

Don Miguel de Velafco, por dezir en el, aísi fe ¡o avía comu-

nicado Don Diego fu hermano, y en efee tefeamento en que fe

le dexa el Legado, no fue tefeigo , fino folo en el poder para

teítar, en que no fe le hizo, y afsi celia el reparo que íe le

opone»

i i j . Pero aun dado cafío, que fueífe también teftigó

eneltefcamento en que fe ledexó el Legado 5 veamos íi aun

en efee caíTo podía fer tefeigo Don Luis de Qoevedo, y rcíuel-

vclo Eícaño, de teftam . cap. 2 4. aun en términos mas eftrechos,

como lo es teftamento coram cabcllione, alio vnico tefte
5 y

que efte fea Legatario
3
que aunque regular, y generalmente

por el intereffe que tiene, no lo pueda íer en los demás tefta-

itieiitos, leg. nuílos ff. de teltib.& Icg. 1
. §. in propria fE quan-

do apellandum fit 3 fin embargo refuelve,puede fer tefeigo fun-

dado en la ley, qui teftamento 20 ff.
de teftam . leg. diclantibus Cod.

eodem
y
ts 4?h 1 í • tit. i

.

párt . 6. afsi lo determina en contr.ovcr-

fia, entre el Heredero efe ripeo, y
coníanguineo fóbré nulidad

de teftamento, que aunque refiero opinión contraria , conclu-

ye con la luya al num ¿ 20. fu de cita forma, Sel ftduo fmt ttftesr,

& notarm tune dtcifsionem dift¿ legisfiquis citm teftamentum 2 $ .ff.

de teftament, defenderán tu caffu prOpofito ,
euam fi

alta- ex tefhbus

Le?atmusfit, quiteftantis voluntas Áuobus tefttbus probtititr
,
piando

¡upletur folmníias ; fi en efee otro fi de! poder para teítar , fin ei

dicho Don Luis dé Quevédó intervinieron otros dos teítigos,

oue firmaron juntamente con é! Efcrivano público
, y fien

efte otro fi, no fe le dexa legado a Don Luis de QueVedo, fino

en el teftamento
que lnzo Don Miguel como tal Conimi®.

rio 5 con quaiata mas razón quedara deívanccido el reparo

a efte Don Luis de Quevcdo teftigo en infttumento en au
^

tuvo interes fe le opone. r
uc 110

It4 . Tienen cambien alegado en el
pleyt0 las otraj

partes



42
partes, que en duda no fe prefumen de Mayorazgo los bienes,

fino libres, afsi lo da por íencado con la ley A ltijjs Cod- de
lervit. D. Molin. de primog. lib. 2. cap. 6. n. 8. D, Valenc.

cono. 17^
-
pérp eftoes, quando no confia de la Vinculación,

y Mayorazgo.

1 i 5 . La ley 4 1 . taur . ordena fe pruebe el Mayorazgo
por la Efcriptura de fu inftitucion , ó por ceñidos que digan

averia vifto, y 'averíe perdido, d por coitumbre de ayer poffa-

do los pallados los bienes, como de Mayorazgo por tiempo de

40. años,
y de publico,, y oídas á fus Mayores.

1 16. Por todos tres medios efta probada la Vincula-
ción, y agregación que a el Mayorazgo de Doña Vifuía de ba-
laza!* hizo de las dos Heredades, Don Diego, y Don Miguel fu
hermano, y ComrniíTario. C3on la Eícriptura del poder para
teftar, y tffiamento en fu virtud hecho , con teftigos de aver

vifto éftos dos inftrumentos, como fon los que en ellos incei vi-

nieron, y firmaron, y el Efcrivano, y Don Miguel que teftifi-

caron no aver hallado la memoria
(
que fin que aya parecido,

el poder, y teftamento inftrumentos deponentes
, prueban la

Vinculación como queda fundado,)
y por coftumbre pues,

defde la muerte del Beneficiado Don Diego, como Vinculadas

y agregadas al Mayorazgo fas dos Heredades de Fuertes, y. el

Palmar, laspoíleyo Don Ahguel de Velaíco
, como lo tiene

efta parte piobadó, y confia de los Autos, y las pólice cfta par-
te, como hijo mayor de Don Miguel en virtud,dc la executoria
de V. S*

1

1

7 • M tere} de maiorMu 4* qu&jl, 20 . tocando eftl

queftion,y la citada ley 41, de Toro; limitándola al num.3
3 7-

dize afsi : Illa lexprocedit vbicumque quis Vu’t probare aliqua bona, ej]l

maioratus licet non exacla^non e> it neajj'aria prájeripeho wwiettionalisy

modo probdntur alia qudt indicia l?g- cMinehiur
, afiancando efta fu

limitación con 1a ley inftrumcnta Cod. de probar, o con otros

muchos fundamentos, y Autbores que trac a los números fi-

guientcs
5 y en el caífo de nueftro pleyto, no folo teftigos de la

poíTefsion, fino los miíhips pnj^ordiales inftrumentos de la

fundación fe hallan. Y profiguiendo ai numero 3,66. añade

quoi licet itiValidus cum prrtfcriptione quadraginta annpruniy quedfunda*

tur ex cap . 1 . de pf*Jcnpt. i)¡ $ , (y p(y exp^jjam Irgctn 1 . út 1 o



lib. <. Recop. Y fi la prxfcripcion a ha de fcr de 40. años Te en-

tiende en Mayorazgos mucho antes fundados, y en el
qUe por

el poder hizo Don Diego en el de 6 S 1
. y Don Miguel íu her-

mano en el teftamento por el de 02 que a 3 y . años, defde en-

tonces, y no con titulo in valido, fino legitimo, íe han poíTeD

do, y tenido las dos Heredades, como Vinculadas, y agrega-

das a el Mayorazgo*

x x s. Probada eftá Vinculación , y agregación de las

dos Heredades, como herederos en bienes libres de fu Padre,

no las pueden pretender ¡as otras partes, fundados en que Don

Diego tíl Beneficiado nombró por herederos a Don Miguel fu

hermano, y a fus Hijos* por que efto fue como poílcedor que

Don Miguel era del Mayorazgo de Doña Vrfula fu Madre
, y

en cita dilpofícion que hizo Don Diego prohibiendo la enage-

riacion de fu bienes^ non omnes fimul, fed gradad ordine

focceísivo, fe admiten los llamados > como con la ley Teto §.

fratfé 9 ff.
ie legat. 2 . úr leg. cim iu legatur §. in fideicomiso,jf. eodem*

lo refuelveil en los fideicorni/Jos Garc. de <Be*efic¿ i.part. cap. $.&

Gómez in It^o.taur. & 62.J en losMayorazgos D.Molin.

¿eprhnogJib. uctp.i* ». 6. cap. S .n.z ¡.cap. 6.n.+.& latfíimt

cap, 1 1
.

per toUinu

pvntg segvñdo.

¡U 3. I"
1

') Ve del Beneficiado Don Diego la Heredad del

1 I Palmar,y como Tuya, én que tuvo Dominio, Ja

A
pudo Vincular, y

agregar á el Mayorazgo i y

no fe duda, ni pudiera, por Jas otras partes fueíJe a e e ad

de Fuertes del Beneficiado Don Diego de plajeo, pt.es en las

particiones que fe hiñeron por muerte del Capitán Don Diego

dr-VVI , Tro V Mendiera fu Padre ,
expoliándote en ellas aver

Per I-, r, Donación en vida de cita Heredad al Beneficiado Don

Die^o el Omitan Don Diego de Velafco fu Padre,prcvinien.

do en ía Donación, la traxeíTe a colación, y partición
, y q„

en la hijuela que fe 1c formo de lo que huvo de aver por qil
ta de fu legitima, le le adjudicaron los reales, qué av ¡a

J
.

fenr por dicha Heredad, quedando como quedó ella torteé
fufodicho,pÍfiaft adezií,no le quedóla otra del Palmar -

lo



lo fue de DonMiguelde Velafco.y que afsi como bienes libres

de eñe, toca, y pertenece a todos fus Hijos legítimos, y herede-

ros, fin que la pudieíle Vincular dicho Beneficiado.

120. Es obligación del que procura reivindicar la

alhaja es probar el dominio, ó quafi Dominio de ella, leg. in rem

ff.
de féiverid. Y también, el que tuvieron aquellos de quienes

tienen caufa , leg. cum res Coi. de probat

,

y la identidad de ella,

leg.forma cenfuali, ff*
de cenfibus .¡eg.fiVe pofit detis Coi. de probat.

y tu corcordante la io. íií* i¿\..part. 3 * ibi . Cjafa, o Vina deman-

dando enjuyzio Vn orne, a otro diciendo, que era fuya , fi el demandado

niega , el mandador pueda probar que erafuya, o de fu Taire , o de fu

Abuelo , $ de aquel cuyo heredero es ,
ejlo porque fofpechan los Sabios an-

tiguos que todo orne, que en algunafa^onfueJenor de la cofa¡ que lo es

fafta quefea probado lo contrario.

i 21. Y como fe pruebe eñe Dominio determínalo la

ley proprietatis Cod. de probat. leg. indina . Cod. de reivend . cap. cum

cau/amde probat. "D.CaftdL lib. 6. contr . cap

.

125. ex nwn. 7.

3. Vella difcert. 47. num. <? pareja de Vúverf inftrum

.

¿ddit. tit. 7. rejolut. 9. n. 6 1

.

que es por inñrumentos enunciati-

vos antiguos, por libros inmmemoriaies antiguos,vcl per alias

efcripturas feu probationum fpecies.

122. Efto fupuefto, veamos primero, con que prue-

ban las otras partes el que la Heredad del Palmar fue de Dori

Miguel fu Padre, antes de fundar el Dominio, que en ella
, y

al tiempo de fu muerte tuvo el Beneficiado Don Diego.

123. El primero medio con que quifieron las otras

partes probar el que efta Heredad del Palmar , no fue de Don

Diego, y fi de Don Miguel es, que en el poder para teftar, que

eñe dio, y teftamento, qué en fu virtud hizo , como fu Cotn-

miliario, otorgo efta parte fu hijo mayor, declaro íer la Here-

dad de Fuertes , vinculada por la agregación a el Mayorazgo,

fin hazer mención de la del Palmar,como fi la exprcfsion de lo

vno fuelle de lo otro excluhon.

124. Caffü expre/JO) cajus alij non cenfentur excluft , fin*

ma¿is inclufi, ft ¿adem fuerit ratio , que con ley non poíTum &
legit». afirmo Pedro Barbofa, in leg. cum Tr¿etor 1 z* ff de judh •

n* 5
1 *^7'

s 2. el fefior Molin. de primog. lib. 3- <4p.» 5 - n -

pues aunque por el axioma de derecho exceptio firmar regulan"1



in contrariumin cafibus non exceptis
, eíto fe entiende niíi

alius fie caílus ab eadem regula alibi exccp.us,
p0r uc

quo ad confimilem caíTum cxceptio non firmar regular» íncoiT
trariuin como dize Azevedo,w kg. i . tit. i .hb.6.%ecop. ex n. <$ s

y también D„ Salgad, de reteñí. í.part. cap. 9 ex n. 14. & ?

part. cap.
$

1 ,n. 2 8 . ibi
:

quando piares babent tándem ratíonem quamvis

de Voo dam taxat lex loqiutur 111 caque tantum fíat mentía Yuletur fieri

exemplariter ,
non reflrizíiVe ita Vt cuteros etiam incladat fub rañone

comprahenjosy non per extenúoneni legis, fed por compr¿éfientionem , zsr

inclationem- y Yin.
3
8. de cita 2. pare, con Mcnocb. 3. part. praz-

fmpt.90.7u q.(sr 8. ñeque per expretionem vnius ex cafibus

xquiparatis, & fimiliter, & íimilibus in jure cenfetur exclufus

aíius xandem rationem habens.

125. El Beneficiado Don Diego comunicó á Don
Miguel fu hermano que de no vender la Heredad del Palmar
para con íu precio hazer otro Almazen, y Molino á la orra de

Fuertes, quedaílen ambas á el Mayorazgo agregadas, y ello

miíino executó Don Miguel, en el teítamenro que otorgó co-

mo ral Commiííario de lu hermano , fi como vinculadas las

inventario, y dio en la quenta de Albazeafgo, que fe le tomó,

7 aprobó, íi como cales las poíTeyó, harta el día de fu muerte, y
aora ella parte en fuerza de vna executoria, que mas con fi mi-

heud, para que la expreísion de \ inculada ja Hereciad de Fuer-

tes, no fea exc'Iüfion de la del Palmar : imo potius de ella en la

otra inclufion. El fegundo que Don Miguel no tornó poíleí-

fion judicial de eftas Heredades, como agregadas á el Mayo-
razgo de Dona Ürfula que gozaba.

126. Pero a efto facisface lo primero , con que de no

tomar el íuceffor poífeísion adual, y Rca l > ^e l° s bienes del

Mayorazgo, no por eílb dexara de fer cal íuceílor
, pues el in-

terdicto adifpiicende, que vocacur quorum bonorum que á el

heredero le dan, la ley t • t? per totwrt ff. ir Cod. quorum bonorum
,

para que come la pofieísiou adual, y Real, mira a fu favor, pues

antes cenia lo civil, y natural, que finado alguno de aprehen-

fion , transfirió la ley fin. Cod. de adiB. T)iYi Adñani Toteado /o*"

¡eg. 3 . tit. 1 3 . hb. 4 - fycop. >
0

1 2 7. Determinalo afsi en los Mayaraz^os,
la ¡

de Toro, ibi 'Muerto el tenedor del Mayorazgo, luego
'fin ^

*
d
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de apreimcm Je p?¿fefsmfe trafpúffe h poffefsm cftd,y natural en H
fígimUe engrdlo que fegttn la itjpojlcton delMayora>go debiere[acceder

\ i

ene

1 2 5 . Lo fegundo, que fiendo como era Don Miguel,

poííeedor adtuafiy el primero dei Mayorazgo que fundó Do~

ña Uríüla fu madre, a que fe agregaron las referidas dos Here-

dades; le bailó la poíleísion judicial que tenia, de los bienes del

Mayorazgo, que era el todo, y lo principa!, para que fin otro

aólo de aprehencion [,
la tuvieíie cambien de las Heredades

agregadas como parte.
¿D O l

1

12 9 Gomezinleg. 45. i aur al n. 38. toca la quxflion

vtmm tomada la poíTeísion de vn fundo, con animo, y volun-

tad de tomarla de los otros, baile para que de los otros fundos
fe tenga por adquirida la pofieísion, y la refuelve, que los otros

fundos, fon eiuídem natura, & qualirads, como muchos fun-

dos milicos de arada, y fiernbra, per mgrefjum Vnius Velpartís cues

¿icqwtinture¿teri etim
fe

ínter fe divifefimt per limites, y fi ion dos

las Heredades, y en vn miímo termino de Alcalá de Guadayra,

y por la agregación vnidas á el Mayorazgo,
y todos bienes del

Mayorazgo, el ingreflo,aprehencion, y poüeísion judicial que

de los bienes del Mayorazgo, ( vt corpas) tomó Don Miguel
le bailó para que fe entienda tomada de las dos Heredades
(como partes) per ingreííum vnius, vel partís eius acquirantur
exten.

130. A un mas claro el ínfimo Gómez alntim. 40. pre-
gunta, 'fi vno quiere tomar poüeísion de cierros bienes, v cílos

fe hallen in vna,domo vel res vtrum tomando la poiíefsion rci t

ve! domus, fe entienda tomada de los bienes, que eílaban m
domo vel re, reíuelve que si

, y dá la razón, quia qui pofsidct con*

tinens Vdetur pofsidere cententum, y la acredita con el texto termi-

nante de la ley, claVibus
, ff.

de contrab. empt. en donde el Conful-
to decide, que tomada la poüeísion de las llaves

, fub quaruin

cuftodia funt merces, \'el aliqux res ftatim quxritur poffefsio earumb

Hego fi del Mayorazgo de Doña Vrfula, tenia tomada poílefi
Ai°n Don Miguel ( vt continens, & clavis) es viílo, las tuvo de
ías heredades, bienes ya de dicho Amayorazgo, por la agrega-
ción, 1 tconuntum^arfub quarum cujíodia funt merca, vd aliqiid

*42

1



1 3 1 . Y lo tercero, lo que afirma ídem Gómez in dida
W, 45* Taur. num. 154- hablando de la aceptación déla
Herencia,que no a neceíliario/ca efta exprefla en el Heredero
fino la inmiftion en qualquiera de los bienes de ella, para dezir
co ipfo quod intentet ( habla del heredero

)
peticionan hzrc-

ditatis, ¿

í

petat bona defunti Videtur addire, y da la razón, que
es la de ley pro hzred. & leg. gerit íF. de acquirend. hxred.quia
híEreditatis additió confiftit in animo, y el intentar defpues de
adida la herencia efte interdido , adifpicende , como dizc el

Autor en efte miímo lugar, no es porque de no intentarlo de-
xe de fer heredero, fino folo, vt declaretur

y quod tft talis hieres ,&
fuccefjor, (sr in cónfequjentiam fíatftbi rejimio reiy Vel rentm exijlen-

tium penes aliumy a la ley licet minimam,
ff.

depet . htred*

132. Si Don Diego de Velafco,enel Inventario que
hizo de los bienes del Beneficiado fu hermano

,
puío las dos

Heredades, y como fu Albazea, ie conftituyb tenedor
, y pofi

leedor de ellos, fi en la quenta de Albazeaígo que fe le tomo, y
aprobó ,

las dio por del Mayorazgo , cñ fue^a de la agrega-

cion,qiie de ellas avia hecho en el téftamcnto que otorgó co-

rno ConitnííTario de fu hermano, y lo quemas es, fi era por

cntoncespoífeedor del Mayorazgo, y lo pofleyó como tam-

bién las Heredades á el agregadas , hafta el dia de fu muerte,

que mas poffeísion quando efta, que ya tenia tomada (como
Albazea, y

tenedor de bienes
)
folo mira , Vi declaretur quod efl

talis h<eresy (? fuccefjor .

13 3. Y el tercero medio, en que fundan fu defenfa es

en los papeles fimples, fin firni *s, que van relacionadas en efte

papel deideel num. 1 8 . hafta el 2 6. que por no fer molefto,

no repito vno de ellos, que efta á elfo!. 7 3- délos Autos , fin

firma, que dize : debe Miguel por la Hazicnda del Palmar,

303 2. petos, y 7. reales, y profigue con otras deudas, y gaftos

de boda de Don Miguel, y otra memoria al fol. 74. de los

Autos,debicos en que fe dizc pago 5 de eftos papeles aunque de
ellos íe hizo cotejo, y comparación de letras, fio prueban fn«rr

la Heredad de Don Miguel. c

j 34. Verdad es, que en el corefo díxcron

de primeras letras
, y Thomas de Agredano Ff *

publico , como fé exprefla al num. 62 . de efte
papd

te



papeles a los foi. 70. 7 i. 74-7 7 > •
pregados en los Autos,erá

parecida la letra,! la de otros que cli n en los del cumplimien-

1:0 de la difpoficion del Beneficiado^ pero también dixeron,que

el papel del fol. 7 3 . los tres primeros renglones citaban cxecu-

r.ulos con violencia, y que los renglones, y números , que en

dicho papel profiguen, eran de diitinta mano, y letra.

jjp Y ademas de efía variedad ,
en la comparación,'

aun quando no la huviera, ay duda, (i fea femiplena proban.

ca, eite querer períuadir con los papeles, a que Don Miguel de

Velafco pagó el precio de ella Heredad de el Palmar con el

texto in§fi vero tale quid i 11 auth. Je inftnm cautela , ar fide , y la

ley comuaratione God. de ful. injlruiu. trae ex ptoieílo cita quuítion

Menoclr. de arbitr. lib. 2. cafu 2 14. iobre que fee fe le de á la

Comparación de lecras,y que prueba haga, trae varias diítincio-

nes, de Efcriptura privada con teítigos, que reconocieron íus

firmas, y fin ellos diziendo los peritos, que no íea parecida á la

del que la eferivió, vel econtra
;
pero en el caíTo de nueftro

pleyto, de papeles (imples, fin teítigos, que la comparación de

letras co n ellos no fea, ni aun femiplena probanza lo afirma al

num. 2 2 . ibi •. Cam in apocha agitar de comparatione literamm ex

textium teflimnio, Vt pata produátur fmptura <\a& dicitar a Cayofcrip -

ta 5 isr tefes piares, qdi precintes nonfuerunt aun fcnberttur ; exam-

nantur,tsr deponunt, illameffe feripturam mana Caí] fcrtplant , caías

manum notam babent 5 hoc in caffa comparado illa niebd probat,y da la

razón-, «¿kmfucile poffunt funilitudinem manas fallí

,

citando de eíta

intima opinión á muchos, que dize , dizen probatmem per com-

paratmem cffc péncalo
fam , á quien figuib el feñor Prefidcnte

Covarrubías ptadt.quxít* cap. 22. n. 7. & b» y barbof.Vcto 1 2 ó*

l% 6 . Es el quarto medio de fu fundamento,la probanza

que dizen aver hecho, conioíe advierte al numero óo. de eíte

papel, de que aviendo preguntado a Don Miguel en el acci-

dente que le dio para morir, el Padre Macítro Fray Joícph de

Hato, le dixeííe, fi era Vinculada la Heredad del Palmar , ref-

pondid el enfermo, moviendo la cabera de V n lado a otro
,
que no,

repitiendo eíta pregunta tres vezes, dando en dicha forma la

ínfima refpuefta, aísi lo articularon en el Interrogatorio ;
pero

lo qUC CU ello cUxeion fus teítigos, vn o de ellos el Padre Fray
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Juan de San Machias, como fe advierte ai ntim, <5 1 . de eíle

Papel, es de oídas á el Maeftro Haro, con la circunftancia
, de

que hazieádole a el Enfermo la referida pregunta, dize refpon-

dió, inclinando la cabera, y lo miímo Gregorio Ruiz de Eílepa>

otro de los ceftigos, y que ello mifmo repitió en otras pregun-

tas que fobre io miímo le hizieron.

137. Pero elfo fe convence, con que articularon, que

a eOa pregunta refpondió el enfermo : moviendo la cabeza de Vn

hdo d otro, no folo en efta primera pregunta, pero en las otras

eres vezes en que fe clize, fe repitió, y los icííigos dixeron
,
que

inclinando la cabiz¿h refpondió hailandofe prefenteel Efcrivano

publico, y ademas de que eíle Efcrivano publico, por hallarlo

privado de fentido , fe bolvió ,
como lo depufo 5 y que íi

vnavez fe le hizo la pregunta, era demas íe le repitieííe 5 el

inclinarla cabeza, (aun quandotuvieífe probado) pudo de-

nionftrar á la pregunta que fe le hizo era libre , ó Vinculada la

Heredad, contrario elle inclinar la cabeza á moverla de vn

lado á otro como fe articulo.

138, Lle¿aífe a efto, lo que eíla parte articuló, y pro-

bó, que del accidente, que le dio a Don Miguel íu Padre, de

que murió, fe privo del habla, y fentido, fin aver buclto en fu

razón, como lo depuferon el Doót. Ron 1 edro Calero,y Poa

Andrés Mafh'ucio, Médicos que le aísiíliéron , como fe rela-

ciona a los n. 66. y6 7. de eíle papel,y también el miímo Efcri-

vaoo publico,y fi como dize Mantic. de comeB.vltlm.Volmt. lib.2:

tit. 7 .n* 1 7. 110 fe cree, ni aun al Notario,a teilanti de finamente

defunóti, quia fanitas mentís, non percipitur yifit velaudttu, fed ¡udich

rationis 5 como íe podra creer á tdligos varios de inclinar a

cabeza el Enfermo, articulando, la moviode vn a o .1 otro,

citando como íiempre eflavo privado de razón, y ientiao en el

accidente, que le dio, y de que murió.

! 3 9
Pero aun dado cafío (aunque no concedido) hu-

vieíTe prueba de ayer refpondidofer libre la Heredad, no le

aprovechaba a las otras partes,toda la vez, que la confefsó Vin-

culada Don Miguel en el teílamento que otorgó como Com-
miffario de fu hermano, en el Inventario que hizo, y Cn las

queutas de Albazeafgo que dio.

i 40. Gutierres [ib, s.prañ. qtttjt. 96
, queftionando.
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íi el teftador podra revocar la Confefsion de la deuda que hizo:

en el teftamento, afsi la reluclve al num. 4. Si pars in cutas favo-

rem confe/]us eji fc
prefensy O* conjentiens Veletiam pojlea ante revoca-

tmem aceptaVerity tune etiam prddii/a confefsio pre tudicat teflatorU

¿uleo vt popa revocan non pofsity y íí al poder para teftar fe halló

preferiré Don Miguel, íi en el telhamanto, que otorgó, dio por

Vinculada la Heredad, y lo mifmo en las quentas de Albazcaf-

go, y como tal la pofleyóconíentiens, & aceprans Vinculatio-

nem, & teftatoris conteísionem, ni aun el mifmo teftador la

podia, no digo revocar, pero ni aun deípues declarar , no fer

Vinculada la Heredad del Palmar.

141. El quinto de fu defeníá es, que defde el año de

7 3 .hafta el de 79 - pagó Don Miguel,como Parroquiano de S.

Miguel, los Diezmos de vino, y vba de la Hazienda del Palmar

á los Arrendadores de dicha Collación, en donde por enton-

ces, no era Parroquiano el Beneficiado fu hermano, infiriendo

de ello, que fiendo, como fon los Diezmos perfonales de no

fer la Heredad fuya no los pagara, como los pagó á los Arren-

dadores de dicha Codacion.

j 42. A que fe fatisface con la probanca hecha porefta

parte,deque hallandofecon cortedad de medios,y con muchos

hijos, y familia Don Miguel, y con íobrado caudal
> y rentas

Ecclefiafticas el Beneficiado fu hermano
, y con la otra mas

principal Heredad de Fuertes, le hizo gracia verbal
, y extra-

jucial del goze de los frutos de efta del Falmar por el tiempo
de íu voluntad, á Don Miguel fu Hermano, con el carcr0 efe

que la beneficiaífe del produdo de fus frutos, y pagaífe al Ca-
pataz, operarios, y diezmos, afsi lo dixeron de oídas al mifmo
Don Miguel, Don Francifco Cortez, añadiendo, que efta

Heredad la tuvo íiempre por de Don Diego
, y que tenia la

otra de Fuertes, también para agregarla al Mayorazgo El

Padre Fray Juan de la Anunciación de oidas varias vezes en las

Gafas de la dicha Doña Vrfuía. Fray Joíeph de la A fluir» p-

cion de oidas en muchas ocafiones á los Rcligiofos de fu Corw
vento Don Pedro Suarez de-Saavedra de oidas a Don MigucE
Don Andrés Rodríguez £hdan, dé cierta ciencia

, añadiendo

fe dixo el Beneficiado, como el darla a Don Miguel fu herma-

no efta Heredad en la forma referida, er* cambien por averíe

cafado a fu gufto. i 43. Se



I 43 ‘ ' Se exfuerca efta probanza, con la que cambien

hizo, de que mediante efta extrajuducial Donación,
y permiífo

del gozc de efte fruto , lo perdbio Dolí Miguel
, y pag¿ fus

Diezmos dcfde el año de 7 3- lo tuvieron, aísi por cierto tres

de los ceftigos, como mas fe expreíso a los números 52. y 53.

de elle papel.

í 44. Pero mucho mas con la certificación, o teftimo-

nio en virtud de proviísion de V. S. que fe cita al num. 5 1. en

que confia, que defde el año de 70. que compro efta Heredad

el Beneficiado, háftá el de 8 1. en que murió, fe le aforaron con

intervención del Vicario de la Uilla, los vinos, y ázeyres , afsi

de efta Heredad del Palmar, como de la de Fuertes
,
por de

Eclefiaftico, que era demas, a no fer como eran fuyas en todo

efte tiempo ambas Heredades.

i 4 5 . Y el fexto medio de fu defenfa de las otras partes,

es el argumento, que forman con el pleyto de particiones a

bienes de dicho Don Miguel, de que no fiendo bienes dé Ma-
yorazgo, fi próprios, y libres del íuíbdicho, el oficio de Vein-

tiquacro, odeEfcrivano Mayor de Sacas, y el Juro dé 240^.

mrs. de renta, aísi como confinad fe tuvieílen por del Mayo-
razgo, fin poder en efto perjudiciar á fus Hijos, afsi de la mif-

ina fuerte, no les puede perjudicar el confentimiento que pref-

to de que la Heredad del Palmar fe agregaííe, y tuviefié por del

Mayorazgo de Dona Vrfula de Salazar. Ya efto, que confifte

en hecho, efta baftantemetite fatisfecho en el referido pleyto

de partición
, y

defvanecido el que el Oficio, y Juro , fueífe de

Don Miguel
,
por lo que confia de dicho pleyto, y íe cita a los

números 75. 7 5. y 77. de efte papel, y configuiencemcnte el

argumento que fe forma cori dicho pleyto, que es el que efta

mandado a la vifta de efte , fe tenga preíente.

1

4

6 . Eftos fon los fundamentos de las otras partes, én

efia pretenfion, que deducen, de no aver fido de el Beneficiado

Don Diego, efta Heredad del Palmar, y que por efto no lá pu-

do Vincular.

147. Veamos aora los que le afsiften a efta parte
,
para

prueba del Dominio, que de ella tuvo el Beneficiado
, & ideo

la facultad de poderla Vincular, cuyos fundamentos, con toda
expreísioti fe coordenarán, y fundaran

, para que en vifta de
1

.
$ vnos,
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vnos, y otros fe defcubrala ¿trteza* y mas fe aclare la verdad.

148. Sea el primero* el que por el año ac 70. en con-

enrío de Acreedores* á bienes de Den Bartholoméde Torres*

fue Don Diego* quien por.fi, y para fi en remate publico*com-

pro ella Heredad del Palmar* en 72$* reales* que depofitó*quc

para titulo de ella, fe le mandó dar, y dio teftimonio del con

cuido de el referido remate, y poííefsion, y amparo que tomó,

cuvo teftimonio como inftrumento publico *
prueba plena-

mente el dominio de la Heredad* fin que bailen para elidirle,

indicios, ni prefumpeiones* ni fe deban eílar a ellos* fino la

miímo inftrumentó* ó Efcrípura del comprador*fed quem tenor

fcripturd de fignet ad nibet citm itaque nec cutera probationum inditia

repróbente que dixo el Emperador, in leg. ad probationem Cod. de

probat .

1-49. El fegundo modo de prueba del Dominio que

de efta Heredad, tuvo el Beneficiado Don Diego, es el aver

diípuefto de ella, como fuya en el poder para teílar que otor-

gó, agregándola con los demasfus bienes a el Mayorazgo , y

en fuerza de lo que le comunico a Don Miguel fu Hermano,

execrándolo, elle afsi en el teílamentó* que como Commifa-

rio otorgó *yno folo efto fino concediéndole el vfufruto por el

tiempo de fu volitad a D. Migueleóme lo dan a entender los

teftigos ( caufa de pagar el diezmo a fu Collación )
terminante

la ley 1 . cumJeq. Cod. de reb. alien . O' non alicm?& Cod.fi res aben*

p\gn. lata ¡it. leg. 7 . íif. 1 3 .parí. 5.

I 5 0. Sea el tercero* el dezir* como dixeron los tedi-

aos de efta parte citados al num. 52.de efte papel, como la

Ion Don Francifco Cortez, aver tenido fiempre ella Heredad

por del Beneficiado Don^Dicgo* y que la tenia con la otra de

Fuertes* para agregarlas a el Mayorazgo
* y lo mifmo Don

'Andrés Rodríguez Galam y c^o prueba el Dominio* que de

ellatuvo, eslaley ufir. 7. 5. (fyeep. ir ibi:

Matientogl. S.(JT J^cved. n.2 5 - Larrea állegat. 69 . n. 5 • ^
T>. Cajlillo detert. cap. 2 7 . .

• —

1 5 1. El quarto* cónleílar Don Miguel averie comu-

nicado en vida el Beneficié0 & Hermano* ícr lo principal de

fu Hazienda la Heredad de Fuertes*
y qU e vendieíle ella de el

Palmar* y fu procedido lo emplcaíle en hazer otro Alma^n,%



Molino a la jfi Fuertes, para la agregaeíon a el Mayorazgo
, y

que muriendo, íin averia vendido, quedatTe agregada á d Ma-

yorazgo, cuya confelsion hizo, y repitió en el teftamento, que

hizo como Commiílario de fu Hermano, cuya confefsion cef-

tamentaria adminiculada plene probar; doctrina común que

din por cierta, e indubitable con el texto capital de la ley Lu-

tius §. quifquis mihi ktres de legat. 2. D. Vel. difeert. 4 2 . num. 1

:

l¡r íeqq. Gómez, tam. uvar.cap. 12. n. 26. í¿r 81 .verf.ex quo,

(s- inleg 8 3. t.mr. n. 1 5. D. Salgad: mlabfmt. 3. part. cap. 13.

nwn- 20. Verf bine patet. Avend. deexeq. maní cap. 29. n. 15.

Efcobar, depmt. 2
.

part . quí£¡l . 6. 4* C^Gutietr. hb. 3 *
pracl.

qiuejl. 96. n. 7. fin que firva de reparo, el que fe hazc por las

otras partes, de que Don Miguel fu padre, no pudo perjudicar-

les con laconícfsion teftamentaria, que hizo de íer la Heredad

de fu Hermano, ni que ella prueba en lu perjuyzio; y pues efta,

es vna de las detenías que mas exLUcrcaii, hazicndome cargo de

ella íatisfugo.

152. En términos de confefsion ceftamentaria de deu-

da que haze el Padre, fi efta perjudique á el hijo , gravándole

en la legitima es punto que controvierte el mifmofeñor Vela,

diícert ^2. citada, y lo decide, diftinguiendo entre confefsion

teftamentaria por fi (ola, y defnuda, ó adminiculada 5 de la pri-

mera dizel no fe prueba la deuda, á la ley, qui teftamentum 2 7.

ffJe probat. fi fe prefume por defraudar la legitima del hijo ; ab

argumento leg. Cum quis iecedens §, Tifia de legat. 3 . V autb. quod

obtinec. Cüd. de probit. y fe convierte en legado, ad diíhm legem.

Lucias §. quifquis mbi bares de legal. 2. Vbi confuíais aflerit , ¡1

non deberentur, nullam quaft ex debito accionen e(fe, fed ex fidei com-

nvffj : pero ft confta del debito aliunde prsfumptive ; y le

halla adminiculada la confefsion teftamentaria del Ladre ; en-

tonces, rcfuelve el íeñor Vela, eúam adVerfus filum
,
plene probat

¿(bitum fatrisi fu confefsion teftamentaria.

133. Avend.de exequend. niand. in loco ftprd citjto

cM- 2 9- habla cambien en cftc mifmo eaífo
, y al num.

prorrumpe en eftts palabras : Ucit diña confefáo Patrts jurata>

in pr¿ iiihtimn terúj non probat ; ¡Huí esverum,quo di plenam proba-

tionem yfecuseft.
quoad/itniplenam

:

quid adbibito Vno integró tejle con-

cordamecum teft.¡taris mftfsme trit vera probat^

Í4- EícoJ



154 * Efcobar, depuriut. dicl. 2. parí. qu#Jl. 6. §• 4*

habla del mifmo modo de confeísion teílamentaria del Padre,

refacíve la queftion afsi : Licel confefsio Patris dicentis fe habwffe

pecunias a filio yregulanier non probet ife
tamen concurrarít alia admini-

cula fidem, facit
,
profigue adelante : QuamYis regulajuris fit ,

quoi

confesio tertio non noceat 3 tamen adminiculata , & "Verifimilis
, adverfus

omnes probat .

155. Ya demas de eftar, como eíla, la confeísion tef-

tamentaria de Don Miguel baílantemente adminiculada, y no

como quiera, fino con probanca plena,cada adminiculo* como
fe dirá, y fundara defpues 5 toda la vez, que como Commiífa--

rio de fu Hermano, y como poífeedor del Mayorazgo de Do-,
ña Vrfula fu Madre, heredero de efte Mayorazgo del Benefi-

ficiaclo, por la agregación, confeíso Don Miguel en el tefta-

mentofer de fu Hermano la Heredad, y la aprobó por de el

fufodicho , cfto íolo baila
,
para que por fi fola fu confefsion,

y aprobación teftamentaria, fin mas adminiculo probaífe con-

tra fi, tam quam hxredem > vt pofTeíTorem maioratus, pues

aprobar, y ratificar el Heredero, la confeísion del teftador , no
es otra cofa, que ligarle, y quedar en el todo a fu ob fervancia

y cumplimiento , obligados, ita Gómez, tom. 1 . Var. cap

.

1 z.

n. 8 i.Gutierr. dejuram. confinn. 2:pait . cap. 1. num. 10. es* cap:

6. n. fen. Avend. de exequend. mand. cap . 29. num. J o. i? Rodrig*
de execút. cap. 1 . art. 2 . ex num. 4 1

.

\ 5 f*
^ es mas

, que la confeísion de la deuda,traé
aparejada execució,quando el heredero la reconoce en el tefta*

mentó vt aOcric 1 arlad, hb. 2 , rey . cotul.cap.fen. 1
.

part § 4 n 18
&r §. 9- Paz? inprax. 4. parí tom. 1 cap. u n. 19. 2 o. Bola*
nosy inCuna 2. part. ¡uyzjoexecutiPo §. 7. num. 2, & Aviles

, in

cap prM.cap. 10.gl. execucwn, num . 8. pues cite reconocer la

deuda en el teftamento eHieredero
5 y efte confeíTar por del

Beneficiado la Heredad del lalmar Don Miguel fu hermano,
no es otra cofa que aprobar, y ratificar fu certeza y que dar a

fu obfervancia, y
cumplimento obligado.

1 5 7. Díganlo, y a encelo mas los textos de la ley

fe pupili §. ítem qumtur de mgot.gefe. yde £0¿ ¿g remit. pign .

quorum
efe[pedes

:

Sempt°nl° pago á Tifio cierta cantidad, que
debía a Cayo

$
íuponiendo e Fit¡o que para cobrarla tenia

*"
: \ h poder



poder de Cayo 5 no le tenia, y por cfto procuró Sempronio

repetir de él lo que le pago indebidamente
, pufo demanda

(obré ello, cortteítola Tifio, y (alió a ella coadjubandolo Cayo
legitimo acreedor, y

noobítancé, noaverefte recebidola can-

tidad pagada, por el hecho de falir confesando averia cobrado

Tifio, fe declaró por legitimo el pago, y la razón de la ley fin.

quia Item Caías ratificaVit. Y la del $. Ítem quzritur: Qaja ex ipfa

ratifieañone, tato qaam, fi ipfe fecifjet remaiiet obligatus> y ello , no

folo tiene lugar en la ratificación expreíTa , fino cambien en la

tafica, Garz. de nobilit.gl. 8
.
§. í.ex núm

.

5 . cuto leg. 23. tit 34.

part> $.i?cumleg. í. 2. & fin, Coi.fi maiorfaftas rátum habuerit,

Gómez, tom.2. >ar cap. 14. num. 12.

158. Y mas quando elle confeílar Don Miguel
,
por

de Don Diego fu Hermano, la referida Heredad, era a fsi íoío

a quien pudiera perjudicar, pues de no averio hecho > fe que-

daba con la libertad, de poder corrto libre difponer de ella,

como le parccíefie
(
a íer fuya, ) y lio, que por la Vinculación,

fue íoio, el vfufruóto tantum, que corrió poíTccdor de el Ma-

yorazgo, de la Heredad a él agregada gozó.

1^9. La ley 1 1 . de toro, y fu concordante la 9 • tit. 9;

bb. 5 . ${ecop. explicando qual fea el hijo natural, paífan a deter-

minarlo, pero con tal, que el Padre lo reconozca , cuyo reco-

nocimiento, dize Azevedo, a de fer, ó expreíTo en teftámento*

o virtual, y tácito en vida, tratándole el padre, como á tal hijo*

llamándole afsi, y
alimentándolo.

1 60. Pero qué pruebe efte reconocimiento, y eonfef-

fion de el Padre en favor de el hijo, o contra fu filiación , es

queftion que toca Efcobar. depunt. 2. part.qudft. 6 . §. 4. n J 9 .

Zjr 20. y la decide con el texto expreSo* y capital de la ley 1.

§. Iulianas de ágmfceñL esr edend. líber . con eífa diiUrición , ó él

Padre confieífa, no fer fu hijo el que pretende ferio, y lo niega*

ó, lo confieífa por tal, fi lo niega entonces, no prueba fu con-

fefsion en perjuyzio de el hijo
,
pero fi lo confieífa fu hijo,

prueba a fu favor plenamente de fu Padre la confeísion,y di la

razón, que es la del mifmo texto, fi bien con mas exornación:

Cum ex finúh confefsione proVenire pofsit Vatri emolumenttm
y (f* noc^

tnentum fitio, ex denegitme aUmentorum , fuccefsmis , & alioruto

onemnadÍJtrem pertuientium, leg.fi quis i .cum ómnibus /ais §.ff.

£ m



5 6

<¿!!o tit. de kber. agnofcend. leg. legatis 6. leg. fin. de aliment. legat. leg,

Verbum Vi;/as 4 3 . de Verb. figmfic. leg. pendí, (srfin. Ccd. de alen!,

hber.tr íleo Tater cogitarfilios agnofew, rife eVidentifhnis objleniat

raúori'ím
, exfe pro ereatos nonfuiffet leg fihum 6. de bis quifunt fui

,

t? ralione bulas commodi Patri creditur ditm ¡nfaVorem confitetur filio ~

iim
,
fecits Vero

,fi contra
>
quia l une, potins preefwnitur

? a prxdiHis fe
\\ol:ájfe exonerare oneribas, qudm Veníatem dicere.

161. Con que, íx Don Miguel en la confefsion que
Iiizo

;
no fe exoneró, imopotius, fe gravó privatidofe de la li-

bertad que pudiera tener de la Heredad , no confesándola por
de fu Hermano, y íc redtixo a el goze tantumde íu víufruóto,

y que lo tuvieffen en adelante también fus hijos, nietos
, y los

demás que fuccediéílen en el Mayorazgo , con el derecho de
podu pedir a e! po (leedor alimentos los demas Hermanos

5 pa-
rece que efta confefsion fola de Don Miguel probaba plena-
mente contra fus hijos, aun quando 110 eftuviera

(
como efta)

baftantemente adminiculada.

1 6 2 . Fuera de que dado
(
pero no concedido) no hu-

vieíle fido efta Heredad del Beneficiado Don Diego, y fi de el

mifmo Don Miguel, no pudiendofe negar, que fi íiendo fuya
puniera libremente diíponer de ella, enagenandola

5 pudo del

mifmo modo agregarla á el Mayorazgo : Pii qmfque legaffet

fnper refaa3 ita ius3 efto.

1 6 3 • Verdad es, fe revoca la donación Ínter vivos que
vno haze a otro, por la natividad de los hijos que defpues le

íobrevienen, leg fi Vnquam Cod. de nvocand. dmat. y fu concor-
dante la 8. tit. 4. part . 5. Yes la razón, porque es vifto no
quifoel Padre preferir el eftraño a fus hijos poílcridad

, y de-

cendencia fi de ellos juzgara 5 leg. Cum aVtis de cond. tsr demonflr.

leg. cum acutfsimi Cod defideicom.&leg. generaliter $. cum autm
Cod. de uijlit. fubftit.

1 64. Pero eftas leyes hablan de Donación que el Padre
hizo, no teniendo hijos $ la ley de partida, porque non han fijos ,

m han efperanca de los tener
5 y la ley fi vnquam : Filias non babens

y hablan afsimifrno de donación immen(a:oinnium bonoruni,
maioris partís corum ; todo lo ¡ayo

y
egran partida de ello, la ley

c partida : bona omniaVel partern aliquam , diáa leg. fi 'vnquam*

y aenagenacion, que fiendo íuyarde Don Miguel la Heredad,

pudo



pudo hazer agregando a e! Mayorazgo $ no fue de todos^/L
bienes, ni mayor parce de ellos

, y ceniendo por entonces hi

'

vivos que fon los que aora licigan. ^
os

|6G Gómez, tm. 2 . v.-ir cap. 4. ¡ j. exponiendo
eftos textos de la ley fi vnquam, y de partida concordante

, y
ponderando fu acertada decifsion, por quanto efta donación,
que el Padre baze a el eftraúo, fe entiende condición, fi liberi
non nafcantur

;
pues fi de ellos juzgara, talem donátioncm

non feciílet, pues ninguno parece quilo preferir el eftraÓo, fox’
poftericaci, & fuccefsiom

;
paifa á diícürrir la diferencia que ay

emre la donación hecna a cltraño, y la hecha a hijo , naciendo
otros de puesjaprimera la revoca en el todo, la natividad de los
h.jos

5 y la Segunda folo víque ad legititnam, pero añade
,
jW

In fo m nojtro regnú, ronmebk penesfilm donata,im , , ter-
tuvn, er quintim honorum

; y que folo fe revocara la legitima
, y

aplicar a el hijo deípues nacido, á la ley fi tcftat'or Cúl. de ¡H
oficio/, Jon.it. Y ello mifmo dize , en la donación hecha á el
Padre, 6 afeendienté, que el quinto permanecerá

,
peenes Pa-

rran ; y efta cnagenacion, que aun fiendo la Heredad de Don
Miguel pudiera hazer,no feria eftraño,fino á el Mayorazgo de
Doña Vrfula fu Madre, y para él, como a&ual

, y primero
lucceílor, y para fus hijos, y defendientes, qué en dicho Ma-
yorazgo fuccedieífen ;& ideo, mal pudieran fus hijos revocar
al menos en el todo ella adjudicación.

166. Proíigue Gómez en eíh expofícion de la ley fi

Vnquam, y departida ya citada
, y paíTa a la donaciorl immen-

ía que el Padre haZe, teniendo hijos, fi le les grava en fu legiti-

ma, y refuelve con lá ley I & per t itutH Cod. di in oficiof. douát.

autb. Vndefipareas, Coi. de irí officiof. irflnm. y con la ley 8. tit. 4;
p.vt. 5

.

cicada, que fi es hecha, alteri filio, vel defeendenti
, fe

revoca vlque ad legitimdm, y fi a eftráño, eH el todo
, pero el

feñor Gregorio López, gloííñndo la referida ley 8. de partida,
aunque de Id mifma opinión de Gómez, fundado en la ley de*
partida, que difpone, que fi vnó teniendo hijos, hiziete donaJ
cion otro , finque en falvo 2 los fixos la fu parte legitima

bien en vida de fit Padre, como defpucs de la lu mü6rte
>

también, que fiel Padre tuvieíTe hijos ál tiempo de la d ra
don : Non viietur quod luberit km difpt>ftt¡ 0 bitim kgis , &%

donato*



5 »

domtor tempo re domtioms cogitávit de filijs , non reVocahitur donatió

per diBam hgem, fitVttquam, luego fi Don Miguel al tiempo dt
la agregación fe halLba, con los hijos que aora tiene > iy de

filij cogitaYit ,
aunq fiieftedel fuíodicho la Heredad, no podían*

ni pudieran fus hijos revocar la adjudicación, y agregación.

1 6 7. Exíuerca masefte difeurfo con el figuien te j na
fe duda de que el Padre no puede gravar la legitima de el

h ijo , fino es , expreífamente confintiendo
, y jurando

el hijo el gravamen adleg. quoniamin prioribus Cod. de

in ofíic. teftam. pero también es cierto que la quota de la legi-

tima, no la tiene el hijo viviendo el Padre, quia vive ntis, nidia

eft hxreditas, leg. quifiuperfiitis]f. de acquir. bmd. &ideo
,
pu-

diera yo de/ir, que la donación en vida hecha por el Padre,
aunque fucile a elb ano no la revocan los hijos por entonces
nacidos, y fuperítires, difcürrelo afsi mi cortedad.

id 8. lure civili antiquo, como lo es la ley infiuis ir.

ff.
dehber. (y pojlum, viviendo el Padre, era en fus bienes vn

quaíí dominus el hijo, y aun por efto, por muerte de el Padre*

no fe daba addicion de herencia en el hijo , fino vna domini
j

continuatio per diólnnlegemin fuis , fi bien por el derecha

mas nuevo pretorio de la abftenci6,cefíb efta preciífa continuar

cion de dominio, leg. neceffarijs de acquir. btred. §. ful , 'Verj.fed

bis permita pretor inftit. de bered. qualit . difierent. no privándole el
derecho de íuidad, fi íolo los efeótos de ella por la abftencion.

169. Diípone también la ley 2 5 . de toro
,
que el ter-

cio,y quintode mejoría, no fe faque de las dotes, ni donaciones
propter nuptias,ni de las otras donaciones,que los hijos defccn-

dientes traxeren a colación, y partición, qual fea la razón de la

decifsion de efta ley, ya exponiéndola, la dize Gómez
: quia

pojl quam Tater, vel Mater dotavit, Vel JonaVit
, \m exit de patrimo-

nio, íy. ac quifiitum fuitfilio, vel fili# recipienti
, vnde

, fi pofiea alten

mdiorationem feCit,vt detur, de refiduis bonis tantum meliorare , quia

melioratio > efipicit tantum bona, qu¿ Vater, vel Mater bahet, (y pofit {eC

tempo/e monis, de que infiere la coníequencia : Ergo, nonpofsit de
tr ahije pr(t iiEld) dote, (y donatione incollationem adduEta, cum tempo -

^on fuerunt T» tris, VelMatns de citius fuceefisione traftatur,

J
(L > P l

j> fiña confe) entis
, y de que yo también deduzgo efta

con equencia , luego la enajenación que Don Miguel pudo

Wrl ' .
'

• hazet



í*
hazer de la Heredad ( en la hypotefi que fucfle fuya ) teniendo

hijos, no podrían ellos revocarla con el pretexto de que fc les

perjudicaba en la legitima, pues ñola avia viviendo Don Mi-

guel íu Padre, y folo fe tiene para ella , y haze confideracion

de los bienes que dexb al tiempo de fu muerte : Exivit de patri-

monio, er ac qutjitumfuit reciphnti, de refiduis bonis, <¡ux Tater habet,

ar pofidtttempore mortis*

i 7 o. El mt rmo Gómez in leg 1 2. taur. hablando de las

renuncias de legitima que haze el hijo, y pa&ode no fuccedcr

en los bienes de íu Padre, difeurriendo fobre efttf paito
, que

parecía, tío poderlo hazer el hijo, por quantócrt vida del Padre

filius tamquatn Dominus rcputaturydizc al liuttí. 2 . JJla ratia

,m videtur condujere ;
pero mas claro

, y del intento , el feñor

Gregorio López, in leg. 8.r¡£. ^..part. $. iaitt citatd , habla de

donaciones minutas, que el Padre hizo cri vida á eftríño , te-

niendo hijos ,
que aísi por ella ley como por la 2 8. k toro,

las puede hazer en el quinto de íus bienes , y aun en

vida , y palta a mover la queftion vtrum rempore mortis

fe tenga confideracion í ellos para la regulación de el quinto,

refiere la opiníon de Rodrigo Suarez in leg. quoniam in prio-

ribas quede no confiderarfe,niatenderíe las donaciones , fe

diminuyera el quinto ;
pero refulta,y reprueba efta opinión el

fenor Gregorio LopeZ
no con menos fundamentos ,

que el

dezir :

Qmaejfttbocquodam modo ligare manus Patris, Vt induceretur

ínter diílmadminiflrattoms,
<sr dijlributionis bommrn, quid , fecunium

ZZ.írariJJ’.^v-M <i Uc (habí, if

Rodrigo Suarez) wft confuetuimem„& abfnrditatem.qux altas réjala

taret, isr certe, qttando effeimodicus, txeffus, (srfiltjparum gravaren-

tur in lentima ex donationibns minutatim in Vitafachí , luego Puc

el Padre donar en vida, fin que efta donaciortlos hijos la pue-

dan revocar, ó al menos en lo inoficioso, y ello poli mortem

Mtris, no obftante, que, eo vivo, quafi Domini reputantur.

Y
j 7 ! . El feñor Don Juan de el Caftillo, lib. 3 . antrocap:

i 2 explicando la ley nihil Cod. de víucapion, pro hzred. toca

latamente la queftion,vtrum fui hzredes.pto hzrcde víucapctc

pofsint, dándole motivo para ella, lá mifma ley in fuis deleber.

(jrpojlum, epe he citado.-y fu concordante la 2 1. tit. 3. pm. «j.

de que fiendo el hijoTuyo heredero de el Padre, y teniendo en

fus bienes, aun viviendo,vn quafi dominio, que en él fe cond-

ón. nua



<ío

nua poíl morcem xiufdcm Patris.aMquc lixtcdkati? additioije*

parecia> no podian pro ha’íede víucaperc , fiendo como ion,

quaíi Somini, viviendo el Padre.

172. Llega al mtm. 9 en donde dize
,
que el hijo vt

viendo el Padre, es íu heredero
5
quid bdresfuturas eJl,spz¡o cjue

porquanto puede. acontecer, el que infaturum , hites non

exift.xt,v por e'.lo dexe de fer heredero ,porq puede morir antes

eme el Padre, ó eíte, con juila razón en heredarlo ;
que no le

puede negar, rf veoi, ante mortem parentum eos hereda mn ejje,

ambm Yú>mte futre fuccedendi ms non conceditnr, continua al num.

K>. diziendo que vnid el Padre los hijos lean fuyos herederos,

fe entiende de hadad, fin execucion ,
porque en vida, no tiene

efeólo y CumTaterremane.it Domimis Vertís , t? adminijlrator’

, a

mim- 17. refriendo a Baldo, i n lege potuit Cod. de jar.deliber*

Jferam bdre htatem mortm
r
Patre filio ¿eferri > 6^ ante mortem # tus >

promtiw Dommwn peneíTiUremfuiffe. Y el num. iS.

el pleno dominio de los bienes, fin que lo tenga vivien o e

Padre, guiares-flemas vivof¿Unef¡tus ,
alienare non potejt , »ec

túam aliauod jus babetin legitima. . . .
,

17 3 . Luego Pipudo Don Miguel de Velafcoenage-

nara la Heredad para el Mayorazgo ,
viviendo tus hijos, ua

que a ellos les gravaífe en fus legitimas (
aun qua^

0 c

ya la Heredad) con quanta mas razón, fera eft'¿ de Mayora

op, que como del Beneficiado (u hermano, junta con a otra

• de Fuertes, le comunicó, la agregaffc a el Mayorazgo ,
que

, dexó por íu heredero , y lo ejecutó afsi Don Miguel en el

- teftamento; que como fu ( ommiífario otorgo en &ier§a de

averfelo comunicado afsi fu Hermano.

1 74; Satisfecho ,
con ellas fundadas razones el repa-

ro , y elegacion que fe haze por las otras partes.de que fu Padre,

no pudo perjudicarles con la confefsion ceílamentaria que izo,

de que era la Heredad de fu hermano ,
adjudicándola >

como

ti!, a el Mayorazgo: a demas, de que en los términos de ce

pleyco, la confeísiontcftametitaría por fi lo a p ene, co

fiU(ss probar, vtfupra, mucho mas, y fin alguna duda adnnn '

colado, aunque fea de Padre contra hijo, ve patee ex num. 1 5 V

y a ^ SI Vum<« aora
,
qué adminículos, qué indicios , y v

l
U

ju jnp

,



fumocionej concurran con cite confefsion de Don Miguel,

para une como plena probanca, fe tenga eíte Heredad del Pal-

mar, ñor del Mayorazgo, como fe tiene la otra de Fuerces
; y

consiguientemente quede deívanecidaia demanda
,
que fobre

ello, han puefto las otras parces. -

175. Sea el adminiculo primero, ei que el Benehcudo

Don Dieo-o, fue, quien por fi, y para fi, compró eík Heredad

enTemate publico de e! concurfo de acreedores a bienes de

¡jo

a

Bairholome de Torres Paz por el ano de 1 6 70. depofi-

tm ío 7 2¡J.
reales vellón en que la compró, de que cfta presen-

tado en eltos Autos teftimonio, que con authoridad judicial
, y

con citación de las otras partes, fe tacó de entre los papeles que

quedaron por muerte del dicho Don Miguel, cuyo teftimo-

nio, como inftrumento publico , & probado probara, D.

i. autenz. Mathcu. de re crim. contr. 28. nuin. 42. (¡r feqq- &
Pareja»/? 'viirverf inJlriMt ¿eJ.Jil t'.t. I. rejolut.i.§. 2.H.92. plene

Do ninum probat. leg. 4 t. taur. er leg. ai probador*», Cod de

prob.it*
. Vl . . _ _

1 76. El íegundo, el enagenar, y dilponer de laHere-'

dad, -arerrándola a el Mayorazgo el Beneficiado, comunican-

candoTelo aísi a Don Miguel lu Hermano,como confia del tef.

tamento que en virtud del poder para cellar , otorgo el mifmo

Don Miguel, que cambien el teftamento , es inftrumento pu-

blico, Cyriaco contr

<

426. y efte inftrumeotp de enagenac.on,

aunque lo que prueba plenamente lea la enajenación , fin em-

barco adminiculado, con otros inftrumentos , ó indicios , y

orelumpeiones, prueba plenamente también el dominio qua

en la cofa tuvo el que la enagenó, V lo que mas es
,
que íolo el

inftrumento de enajenación, por fi fo¡o, « evidente pie ump-

cion del dominio; queftion que con ellas, y otras limitaciones

mueve, y refuelve, el mifmo Paréja, & VwiV mftr. tit.

.j rMuL$. §- 2. ex num. 79. cumfcqq* y aqui , no íolo ay el;

teftatnento, inftriímento para enagenacion , fino también el

p^cier para tdfrar que dio.Don Diego, teftimonio de la com->

'

Leda de \x Heredad 3 Inventario que de ella, y por del Bene-

fi lado liiza-Don Miguel 5 Las quentas de Albezeafgo
qUc dio¿

adjudicando' a el Mayorazgo la Heredad
5 y los Autos judicia-

les de la aprobación de la adjudicación* todos públicos
, y au-

um f r>. 1 then*
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thenticos inftrumentos yy lo que mas es el teftimonio de el

Efcrivano de Millones de Alcalá de Guadayra, en que confia

averíe aforado por dé el Beneficiado, y de Eclefiaftico ella He-

redad defde el ano de 70. en que la compró, halla el de 8 1 4 en

que murió 5 y aver concedido el goze de el fruto de el la
>
por

el tiempo de fu voluntad al dicho Don Miguel, como fe probó

en el modo qué puede, y fe refiere á los num> ¿o"y 5 i» de elle

papel. '

177. Con que concurre, averfidovn Sacerdote , de

aprobada opinión, y fama, que de no fer íuya la Heredad * no

la huviera pofleido defde el año de 70. hada que murió, no la

huviera en todo éde tiempo aforado como fuya, ni agregado-

la a el Mayorazgo Don Miguel en virtud de lo que elle déxó,

y declaró avérfelo comunicado Don Diego fu hermano , y con

las especiales circunftancias, que lo declaro, y conftan del tef-

tamento que otorgó, y fi quien comunicó efta agregación , fue

vn Sacerdote de aprobada opinión, y fama, ello firve de femh

plena probaba, y prefutnpeion de fu certeza : ita Gomez,fow.

I . par. cap. 12. nutrí. 81. Perf. ex quo notabiliter fub infertur , y
como también dixo, in leg. 8 3 • taur» num. 15* ño es de creer*

quod in tali articulo, quis contrafe, (sr propriam confientiam Ufiimomm

falfim dicat, nec debet prafumi immemor falutis ¿tenia.

177. Adminiculo tercero es ,
el Inventario que de cílá

Heredad, como bienes del Beneficiado hizo Don Miguel, fu

Comiflario , y Albazea, prefumpeion del dominio qué de elU

tuvo Don Diego* no aprobándote clara, y plenamente Id con-

trario^ como afsi no ic ha probado ) es lugar de Pareja
, de

VwiV. injtrwn. ¿ddit, tit. 7* tcfolut

•

10# ex num. 8. cutn feqq. que

como inítrumento publico, que afirma fer el Inventario , dize

ferprefumptio jüris, del dominio* ibi : Ex inventario refultat

prafumptíojurisj y lo miímo Menoch. j//¿. 6. prafumpt. 26. per

totam , ‘& prdeipue num. 3 - & Ccvállos €omm. contra comm.

qudft. 589*

i 7 9.
Y coi la circunftancia de aver hecho el Inven-

tano, el mifmb Don Miguel , de quien fe dize por las otras

partes fue la Heredad 5 y lo que mas es, que efte miímo Don
111

‘ \fiie, quien en las quentas de fu Alvazeafgo la dio adju-

a Mayorazgo, y por adjudicada el Thcnientc * que
r aunque

, /
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aunqtn también mandó ótorgaíle Efcriptura de adjudicación

íia ella, quedaba ya adjudicada >
por el teftamento

5 por las

quemas de Albazeafgo, y por el Auto de fu aprobación
, y \0

que mas es, por la vitima voluntad de el teftador , que como

íuprema in ómnibus obíervari debet, leg. in conditiombus ff% de

cond. up demonjlrat j y afsi mal puede en efte callo tener lugar la

regla general, de que no purificada la condición de la difpofi-

cion, por no averíe otorgado la Efcriptura de la adjudicación,

caducó la difpoficionj pues la del Beneficiado fue pura, no

condicional, y probada con el ceftamenco, con el Inventario,

con los Autos, y quentas de Albazeafgo, y con aver poíTcido

como Vinculada ella Heredad de el Palmar Don Miguel 5 y

afsi era demas la Efcriptura de adjudicación, pues fin ella fubr

fiíkio la vinculación quod amplius probatur.

1 8 o. En codo contraóto de buena fee, qui ex partium

concenfu perficitur, no es de fu eílencia la Efcriptura , ni pre-

ciso requifito para la perfección del contracto , leg. pfcliwi

c¡iio i Unafide Cod. de pañ. leg . exercendis Cod defiL 1ftrum fino es

que fe paite, porque entonces, es vifto, no de otro modo las

partes fe quifieron obligar, leg. Contraüus Cod. de fii. injlrum.

y efto porque el paito cambien pufo ley en el concraito
, leg,

contraL de reguljur*. (y aun cieñe fus limitaciones.)

181 En el cenfo ernphiteutico, huvo la duda, y con-

troverfia," (1 pata fu validación, eíTencia, y fuftancia , feria ne*

ecíTaria la Efcriptura en fu creación; queftion que toco Avend;

de cene cap. 84. y aunque
tiene por indiípeníablc, y precifla la

Efcriptura, fundándole, no menos, que en textos expteílos , y

capicales, como lo ion, la ley 1 • Cod. de jur. empb. la excravagan*

tci.de Macano f.ylaa.dí Calijlo 3 ¿ «¥*& W'>1 reíuelve

fin embargo al nun. 6 . la queftion diziendo, que Efcriptura, no

requiere elle emphiteutico cenfo, quoad <eVÍsfubftaHtiam,(r ejfen-

tivn, f'd Cantum ai probationem : y fi
,
quo aprobationem tantum,

en términos de fundación de Mayorazgo, íe requiere la Efcrip-

rura ( y no tan preciíTa, pues puede probarte el Mayorazgo por

otros medios como con la ley +1. de toro queda fundado)

Efcriptura, y aun
Efcripturas, e Indumentos públicos , huvo

cn la Vinculación de el Beneficiado, como fueron
, teftamento

inventario j
Autos de fu cumplimiento, y otros que van cita-

R dos,
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,-w- •
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£4
dos, y afs

:

era demis la Efcríptura que ad maiorem probatio-

neiii mandó el fheniente ,
otorgaiíe Don Miguel de la adju-

dicación: - ¿O; ;

182. Si quando fii^íTen folo prefumpciones las que^aísif-

tieran al Beneficiado D. Diego,para prueba del dominio q tuvo

de la Heredad cU Palm.tr, ellas bailaban para que fe juzgaíTe

por ellas, no probándole plenamente lo contrario por las otras

patees, que pretenden, como libre la Heredad 5 como con la

1 ey fin. de eo, quód net. cauf. leg* 2 . kg. cío en partejf de probeit. feg.

bcet hnpercitoyff. de leg. 1. lo.da por tentado D. Vcl. difeert . 4.2.

num. s 1 . con quanta mas razón, fiendo como fon vnas meras

leves prefumpciones, en las que fe fundan las otras partes
5 y

cada vna de que afsiften a efta probanza plena , como fun-

dadas en inftrumentos públicos, y tan muchas , como fon las

que confian de los Autos, y en elle papel con toda expecifica-

cion van expreíladas.

183. Ya Señor, ceífó la pluma en fundar la defenfa, y
juílicia de efta parce con el limitado, y mas que corto difeurío-

de fu Abogado
3
piro noccílan los vivos dedeos de vna favo-

rable determinación,
(
penfion propria de vn cuydadofo liti-

gante
)
efperala efta parte , dignandofe V. S. de confirmar la

fentencia del Ordinario ,
que tiene por jufta , y legal , falva

T. S. D. C. fin protextarme in ómnibus fubijs. Sevilla
> y

Mayo 5 . de x 7 1 6. años,
•
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